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INFORl"'IE DE LA COMI8ION PREPilil.ATCRIA DE LA CONFERENCIA
DE LAS NACIONCS UNIDJl.8 .sOBRE EL l.r;~::JIO HlJ1.'Ü.iW

l. ORGiüTI6.,¡i.CIOH DEL 3EGüi!DO "fj:::8.ICDO DE S:~SIQlITES

Fecha y lugar de celebración

l. La Comisión Preparatoria de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Humano celebró su segundo período de sesiones en la Oficina de las ~aciones Unidas en
Ginebra del 8 al 19 de febrero ue 1971.

?articipación

2. tdemás de los miembros
siones observadores de los
ganismos especializados de
les y no gubernamentales.

de la Comisión Preparatoria, asistieron al período de se
Estados lV¡iemoros, de los Estados no miembros, de los or
las Naciones Unidas y de organizaciones intergubernamenta
En el anexo I figura la lista dL participantes.

Doc u.lJ1entac ión

J. Los documentos presentados a la Comisión Preparatoria en su segundo período ae
sesiones, incluidos los documentos de sesión, se enwneran en el anexo 11 del presente
informe.

Elección de la Mesa

4. Los miembros de la Mesa de la Comisión ?reparatoria fueron reelegidos, en la in
teligencia de que continuarían en fu.nciones hasta la fecha de celebración de la
Conferencia:

Presidente:

Vicepresidentes:

Relator:

Sr. Keith Johnson

Sr. Fereydoun Hoveyda
Sr. Rastislav Lacko
Sr. Vernon Johnson MHaanga

El Sr. Ove Heyman, de Suecia, fue
Comisión Preparatoria para cubrir
vacante el Sr. Borje Billner.

(Jamaica)

(Irán)
(Checoslovaquia)
( Zamhí.a )

elegido Relator de la
el puesto que había dejado

Programa del segundo período de sesiones de la Comisión Preparatoria

5. El programa aprobado por la Comisión Preparatoria figura en el anexo 111.
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Organización de los trabajos

6. La Comisión Preparatoria, por recomendación de la Mesa, adoptó un plan de trabajo
para su segundo período de sesiones. Dada la extensión del progr~na del período de
sesiones, la Comisión decidió examinar en sesión plenaria un grupo de temas del mismo,
asignando otro grupo de temas a las Subcomisiones del Pleno 1/, que al igual que éste
podrían iniciar y completar los debates sobre los temas que se les asignaron. Los
informes de laR Subcomisiones se han incorporado al texto del presente informe. Los
temas del programa se distribuyeron en la fornla siguiente:

Pleno

1.· Cuestiones de procedimiento

a) !~ertura del período de sesiones

b) Elección de la l'1esa

c) Aprobación del programa de la Comisión

d) Organización de lo~ trabajos del período de sesiones

2. El prográma de la Conferencia

(Declaración del Secretario General de la Conferencia y observaciones
formuladas por las delegaciones acerca de la misma)

3. d) Participación nacional

e) Participación de organizaciones distinte.s de los gobiernos y las
Naciones Unidas

4. Información pública y educación

5. Futuras reuniones de la Comí.s í ón Preparatoria

6. Otros asuntos

7. Aprobación del informe sobre el segundo período do sesiones

SubcoJTlisión A

Programa-temario y progrmna de trabajo de la Conferencia

2. El programa de la Conferencia

a) . 'Concepto básico del Programa y mat.er-Las y puntos que podrían incluirse
en el programa-temario

b) Aspectos económicos,' financieros y sociales

d) Consecuencias institucionales en el plano internacional

1/ La Subcomisión Aeligió Presidente al Sr. B.dc :~'Z'J'!(:)(10 B:ciGO :l rtollltor al ~;r. G.C. Dutler.
La Subcomisión Bé1.igió Presidente al Sr. L.G. Hoster-tman y Helator al Sr. S. Draz ,



Documentación previa a la Conferencia

Plan y métodos de trabajo previos G. la Conferencia
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Cuestiones de organización

a) Estl~ctura de la ConferenciE

b)

c)

~ Subcolnisión B

Acción que debe completar la Conferencia

2. El programa de la Conferencia

o) Declaración sobre el Hed.i o Humano
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íut.Ler,

otras materias respecto de las cuales podrían adoptarse medidas concretas en la
Conferencia.
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II. PRC'GRAHA D.8 LA CC1'!FB;BENGIA

De cla ra ción del Secret.arí,o q§l.'&r_al de_.k Conferel1.Q.:h9.
L..9bi2...eLV1l9.1.Q.tlJ2l3 g er;¡.e:cales 4_l.Ll.9-s__d_~]. ega cione s.

7. Uno de los tema s má s importantes examina dos en el Lnf'orm.s del Secretario General a
la Comisión Preparatoria en su segundo período de sesiones 1/, era el del Programa y
el programa-temario de la ~onferencia de Bstocolmo. En el informe, el Secretario
General exponía 'lU1aS opirüones pr'e.Hmi.nar'e s sobre el Programa de la Conferencia e in
cluía una lista de temas propuestos por diversas fuentes para su inclusión en el pro
grama-temario. Señaló también que era necesario prever nuevas constutas con los go
biernos, los organismos de las Naciones Unidas y otras organizaciones interesadas, an
tes de que pudiera presentar a la Conrisión Preparatoria sus recomendaciones concretas
sobre el Programa y el programa-temario de la Conferencia.

8. En su dec.Lat-ac í.ón y en la documentación adjunta, el Secretario General de la Confe
rencia hizo sugerencias concretas sobre los temas propuestos acerca de la estructura y
del Programa de la Conferencia. Prestó considerable atención a la documentaci6n de la
Conferencia y dio detalles sobre la natlITaleza de la información pedida a los gobiernos,
a las Naciones Unidas y a otras orgenizaciones. Se indicaron las fechas en que tal do
cumentación preparatoria debía llegar a la Secretaría y se esbozaron otros tr.abajos pre
paratorios para la Conferencia 2/. El Secretario General también expuso las medidas que
se estaban tomando para facilitar la participación de los países en desarrollo en la
Conferencia. Bl texto íntegro de la declaraci6n del Secretario General de la Conferenci~

figura en el anexo IV del presente informe.

9. En el debate general que siguió se reafirmaron las conclusiones de la Comisi6n
Preparatoria en su primer período de sesiones y las recomendaciones específicas de la
Asamblea General de las Naciones Unidas y del Consejo Económico y Social de que la
Conferencia de Estocolmo, por ser una conferencia de gobiernos, debía estar orientada
fundamentalmente hacia la acción. La mayoría de las delegaciones que tomaron parte
en el debate general comentaron en sus intervenciones los temas principales sometidos
al examen de la Comisi6n en el informe del Secretario General y en su declaración
inaugural.

10. En el debate general hubo acuerdo en que la Declaraci6n sobre el iVIedio Humano
equivaldría a un compromiso contraído por todos los países de conservar el medio natu
ral de toda la humanidad. Varias delegaciones opinaron que la Declaración podría así
constituir un importante resultado, en armonía con la concepci6n de la Conferencia de
Estocolmo; aunque no tuviera carácter obligatorio, tendría la validez de una decla
raci6n de acuerdo mutuamente convenida por todos los países y una gran fuerza moral.
La Comisión propuso en general que la Declaración fuera breve, concisa y orientadora.

11 Véase el documento A/CONF.48/FG/S y Add.l.

~I Véase el anexo V del presente informe.
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11. Se estimó que la Declaración debería dirigirse principallnente a la opinión públi
ca y establecer ciertos principios recomendados para la adopción de medidas por los
gobiernos y por la comunidad internacional Se sugirió que se creara un Grupo de
Trabajo Intergubernamental para prestar orientación y asesoramiento en las diversas
etapas de redacción de la labor preparatoria y de las negociaciones. Se acordó también
que la COIJ1isión Preparatoria dedicara gran parte de su tercer período de sesiones a
examinar la primera versión de la Declaración.

12. Se convino en que los países deberían actuar de consuno al buscar soluciones para
los problemas de la contmrinación de las aguas del mar y en ~¡e debería preverse un
exalnen exhaustivo del problema en la Conferencia de 1972, teniendo en cuenta los múlti
ples aspectos de las actividades humanas qu.e afectan a los océanos. Aunque a muchos
les parecía que la Conferencia de la OCMI y la Conferencia sobre el Derecho del Mar
de 1973 serían la ocasión apropiada para aprobar convenios sobre ciertos aspectos de
la contaminación de las aguas del mar, la mayoría de las delegaciones opinaron que la
Conferencia de Estocolmo sería el lugar más indicado para examinar todos los aspectos
de la contalninación de los mares, inclu.idos sus causas y sus efectos. Los delegados
subrayaron repetidas veces en el curso de los debates el carácter global de este pro
blema. Sin embargo, muchas delegaciones subrayaron que los acuerdos regionales y subre
gionales podrían ser utilísimos, al menos en un principio, para impedir o reducir la
contaminación del medio marino. \lgunas delegaciones expresaron el parecer de que la
Conferencia de Estocolnlo podría impulsar los trabajos y estudios que se estaban ya lle
Vffildo a cabo por las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, reforzando así
las medidas que deberían adoptarse en la Conferencia de la OC~IT y en la Conferencia so
bre el Derecho del Mar. Se consideró que sería oportuno que la Comisión Preparatoria
estableciera lli1 Grupo de Trabajo Intergubernamental que estudiara la cuestión con obje
to de orientar las consultas del Secretario General de la Conferencia con los gobiernos,
los organismos de las Naciones Unidas y otras organizaciones sobre la preparación de
docUInentación para la Conferencia de Estocolmo, así COlno de decidir los temas relacio
nados con este sector apropiados para la adopción de medidas en el tercer nivel] es .de
cir, las medidas que pudieran quedar concluidas incluso en tilla fase inicial por
la Conferencia.

13. La mayoría de las delegaciones reconocieron que la capacidad para reUl1ir siste:
máticamente datos sobre el medio ambiente a escala mundial era una importante base
para las medidas relacionadas con muchos problemas concretos de ese medio. En cualquier
labor internacional de esa índole sería necesario tener siempre presentes los derechos
de soberanía de los Estados participantes. Varios países lnencionaron la necesidad de
que se adoptaran normas comunes y técnicas de ll1edición compatibles que, a su vez, po-
drIan servir de base par-a establecer normas y criterios universales para las cuestiones
del medio ambiente. Varias delegaciones hicieron notar la existencia de diversos sis
temas de vigilancia, tanto nacionales como internacionales, destacando la importancia
que tenía, desde diversos puntos de vista, aprovechar los conocimiento y la experiencia
adquiridos y reservar un lugar adecuado a los sistemas actuales en cualquier estudio
de las necesidades futuras.
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19. Teniendo en cuenta el interés expresado por la labor de la CEPE en relación con la
Conferencia sobre el Medi.o que se celebrará en Praga del 2 al 15 de mayo de 197.1, la
Comisión Preparatoria aceptó gustosa la oportunidad de escuchar una intervención
del Sr. J. St.anovní.k, Secretario Ejecutivo de la CEPE, sobre los preparativos de dicha
Conferencia. En su informe sobre la marcha de los trabajos, Gl Secretario Ejecutivo
destacó los teInas prinGipales del programa de la Conferencia de ?raga de mayor inte
rés para la labor de la Comisión Preparatoria y para la Conferencia de las Haciones
Unidas en 1972. Se tomó nota de la considerable importancia que la Conferencia
de Praga podría tener para la preparación de la de Lst.ccolmo.

Concepto básico del prOQTama de la Confere~1cia :r materias y puntos
que podrian incluirse en el pr-ozr-ama-Lemar.ío 1.1

20. La Comisión Preparatoria propuso el programa-temario de la Conferencia que se
reproduce a continuación y las anotaciones a los temas sustantivos de ese programa
temario que se enu.rneran en las secciones subsiguientes.

PROGli.!;.HA-TEflJliRIO ~¿UE SE PROPOEE Pf,...."OJl. LL COUFEREHC IJ,

r
c..

1.

2.

3.

Ceremonia inaugural

Elección de la Mesa

Aprobación del programa-temario

L~. Exposición preliminar del Secretario General de la Conferencia

5. Constitución de las Comisiones, etc.

6. Debate general (en sesión plenaria)

7. ?lanificación y ordenación de los asentmrcientos hunlanos desde el punto de
vista de la calidad del medio ambiente (Comisión 1)

ro
s
8-··

.u

r'
(j.

9.

La ordenación de los recursos r ,'.;urales y sus relaciones con el medio
ambiente (Colnisión 11)

Determinación de los agentes contmninantes y les perturbaciones del medio
de vasta importancia internacional y lucha contra los lnismos (Comisión 111)

:::l'"
"~

10. {ispectos educacionales, informativos, sociales y eulturales de las cuestiones
relativas al medio ambiente (Comisión I)

~.Lo 11. El desarrollo y el medio ambiente (Colnisión 11)

1/ Incluidos los aspectos económicos, financieros y sociales, así COlno las conse
cuencias organizacionales en el plano internacional.
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12. Consecuencias institucionales en el plano internacional de las propuestas de
acción (Gomisión 111)

13. Aprobación del plan de acción

14. llprobación formal de medd.dus concretas (acciones finales)

15. Aprobación y firma de la Declaración sobre el Medio Hl~ano

16. Ceremonia de clausura.
. .

ELENENTOS QUE fu'\..l\J DE EXANINARSE El~ REL:~CION CON LAS MA.TEiUAS DEL Pl\OGHAHA-TE;HAHIO
RECOfifENDADO

A. En relación con todas las materias ele estuelio se han de considerar especial..,.
mente, con vistas a la formulación de propuestas de acción, los siguientes
puntos:

i) Necesidad de reunir, ln~erpretar, catalogar y distribuir datos e inforlna
ción que sirvan de guía en la adopción de deci.siones;·tipos de datos e
.í.nf'oz-macLón que se necesitan y fuentes; mecanismos para la eficaz reu
nión, catalogación, distribución y utilización de los datos y la
información.

ii) Hecesic1ad de efectuar análisis, evaluaciones e investiga: iones encami
nadas a sef1alar problemas, prever tendencias futuras de importancia,
ayudar a encontrar nuevas soluciones, nuevas tecnologías y nuevos me
dios de mejorar la calidad del medio ambiente y de evaluar su calidad
futura; determinación ele las lagunas existentes en los conocimientos y
la tecnología y de las deficiencias de la capacidad.

iii) Necesidad de formluar criterios, normas y dir~ctrices con rriras a lo
grar una calidad óptima del medio ambiente; preparación de métodos y
técnicas ele ejecución y coordinación.

iv) Deterrrinación y evaluación de las principales posibilidades de desarro
llo; criterios y técnicas para evaluar la interrelación de los factores
económicos y sociales en el examen de las distintas posibilidades de
desarrollo.

v) Hepercusiones económicas y financieras de las políticas y los programas;
diversas medidas financieras y fiscales posiblJs.

vi) Factores legislativos, jurídicos, orgánicos y administrativos: armoniza
ción de políticas; necesidad de leyes nacionales que complementen y apo
yen las políticas y los programas internos; necesidad de leyes naciona-·
les que eomplernenten y apoyen las medidas acordadas en el ámbito inter
nacional; necesidad de medidas orgánicas y administrativas en los pla
nos nacional e internacional para poner en práctica y ejecutar las polí
ticas y los programas relacionados con las necesidades locales e
internacionales.

B.
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vii) Cuestiones de especial in~erés para los países en desarrollo; cuestiones
de interés pa~a determinadas regiones en desarrollo; posible necesidad de
más recursos financieros; papel de los programas de asistencia al
desarrollo.

viii) Actividades conexas que llevan o prevén llevar a cabo las organizaciones
del sistema de las ~aciones Unidas y capacidad de dichas organizaciones
para ejecutar propuestas de acción.

B. Por lo que se refiere a cada una de las seis materias de estudio principales,
los elementos cuya consideración se propone en relación con el programa-tema
rio de la Conferencia son:

l. PLM1IFICACION y OHDENACION DE LOS ASENT~ITENTOS Hill1A-NOS DESDE EL PUNTO
DE VISTA DE LA CALIDAD DEL lfJ.EDIO AMBIEHTE

a) Planificación completa del desarrollo como medio de incorporar las
consideraciones ambientales a los programas de desarrollo de los
asentamientos humanos, en los planos nacional, regional Jr local;
los derechos hrnnanos en relación con el medio ambiente y los costos
y beneficios socioeconómicos, colno criterios fundamentales para pla
nificar y adoptar decisiones; necesidad de evitar la repetición de
situaciones y políticas inadecuadas y defectuosas en lo que se re
fiere al medio ambiente; utilización óptima del suelo y del espacio.

b) Ordenación de los asentamientos humanos - Organización gubernamen
tal y mecanismos administrativos para adopción de decisiones en la
planificación, creación y ordenación de redes de asentamientos, me
didas jurídicas, económicas y fiscales.para el desarrollo de los
asentamientos; reforma territorial urbana con miras a mejorar el
medio ambie.nte •

Al examinar la planificación y ordsnación de los asentamientos humanos
convendría tener en cuenta los siguientes elementos:

i) Crecimiento y distribución de la población - factores que in
fluyen en el éxodo de la población hacia las zonas urbanas;
tendencias de la urbanización; relaciones urbano-rurales; pla
nificación integral del desarrollo urbano y rural; aspectos so
ciales de las formas de asentamiento y sus relaciones con el
medio ambiente.

ii) Desarrollo rural - planificación del' desarrollo rural, prestan
do especial atención a las necesidades, prioridades y problemas
de los países en desarrollo.
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Lí.L) Indn~.::.'t'i~.:: - dist.r:i hl1d.nv" n'l'"'¿ ()11 n, ) . y regional de las fU2j'~'3. J

de producción; ubí rac.í.ón de indust~,'i ",s dentro del mar-co rle l<:s
D.sent'lm1.C'1tnr:. ('''l:1'!''Y>nlps r. ~ D2 :.'llti·,'C3 que influyen e: el el:: .~.

arrollo industrial prestando ospecial atención a las zonas ~'

ciudades Lndusbx-La.Les , Hormas de calidad del medio amb.í.ci.ce
en los lugares de Li-abajo ,

iv) Vivienda y s ervxc l os conexos
. de las norrna's-; iñ'oV-iii?,ftc:L'6ñ--'de
ros 'Jr humanos ,

necec:idac.es humanas y nv'):.u~,::' ér:
t 1" f' .r-ecur-sos ecncc.ogi.cos , J.lli'l:-:'.;J.e-

v) Zonas de transj.ción y zonas mo.rginalc.§. - problemas del :l.::\~nta'

miento de inmi .:::rantes y mej or-amí.ent.o de las condiciones 0'1,0 vida
y de los servic:Los en la3 :6onas de tugur:Loo; 9J:'oblemas p[1l'f:,~c.:u

lares de las zonas del ex·i:,¡'D..l'radio ur-bano y de laG zonas l.ch'::lnü
rurales en relación con el medio ambiente; prol.Lemas que 80

plantean en las zonas cerrtra.l.ee ::{e ias cí.udades ,

vi) Ocio y e~pa:r..9il.nieg.to - se::.'vid.os y lugares de espai-c uní.ent.o
y su papal, cmbí.errtal, en el rcar'co C.8 las redes de ascnt.amí.enr.o ,
El turismo en su r al ac i.ón con el medio ambiente.

vii)

viii)

ix)

x)

Transportes :~-:.s..9.munic::.q,io~eR _. r-e.Lac í.ones entre el medio
ambiente y el dese.:.'rollo de ::.38 r-edes de carreteras, i'el':-':-c-::::
rriles y tranqpor tes ur-banos s int.e:>:'LU'banos; es tar-Lones t,.:):~:Tili

nales (aoropuectos , pucrtoc , et(~.),; posibilidades de sust.i tl.':.ir
los transpcrteo po!' 13.S telecomtuücaciones en cí.er tor casoa .

Suminist!'o de <_0:ua, af.cant.ar.i.Lf.ado y elimineción de :cesir.lw~· .,
~-----------.------_._- ~~_ ..-.

fuentes, consumo y 1101:ffiOS de ca.Lí.dad do.l agua; eliminacion ro)

residuos humanos e Lr.dus tzi.a.Les , técY'icas de tratamiento;
papel que (:8 q ::~1')·,")eñ;.' 1." :i.nf:r3,0,C+,:>:'uctll":' a en las mcdal í.d>r:'r:!s (~.c

asentamiento.

Factores reJ.."".c:i.onados (:0_1 lo. ::08 1.11J. y el l)j,0n'~8t['.~'" - i'e,\,,;'cc1¡ · ,J ,...

que infiuyeñ' -eñ- l~:-hif¡¡:'3¿e fi;iC'a-Y-mental; contarr.inél.ciéll;;
perturbaciones C':,,'J. rr.'3dio amb:í.enta; normas y su ap.Lí.cac í.ó» 8n
el contexto da La ci-denec.í ón urbana; prob.iemas de.L z-uí.do, GJ.
hacinamiento y la densé.dad del desaz'r-o.l.J,o ; ca.racterísticas
específicas del mí.cr-ocLí.ma uibano ,

Factores soci8.::~~'1·1~1;].?'qJ:..e§._X..,~~.tÁt~-º.Q.§' - actitudes y facto-
res cult'U.1:'aler:l. pr ob.l.emas qU2 ;-J.ariteél. la creación de una con..
ciencia c omunal, dcsari-o.l.Lo ;1 pr-e ser.vac Lón de valores olJ"t-éticG8;
preservación y us o de Lugar-es ~1istó·_'LcCG, cult l'..rales y nat.ura
les importantes.
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11. LA QRDENACION DE LOS RECURSO::;; NATURALES y SUS RELACIOlJES CON EL MiEDIO
AMBIENTE

'a) Medios de incorporar las consideraciones ampientales en la ordena
ción y planificación completas del desarrollo de los recursos natu
rales; relaciones entre el d~qarrollo, el transporte y el aprove
chamiento de los recursos naturales y las consideraciones ambienta
les en los planos nacional, regional y mundial. Al estudiar la
planificación y ordenación de los recursos naturales, hay que tomar
er1 consideración los siguientes elementos teniendo debidamente en
cuenta el principio de la soberanía nacional.

i) Agricultlll'a y suelos - uso de productos qu{rrdcos (por ejemplo
p.Laguí.cí.daa, herbicidas y abonos); diferentes técnicas posibles;
tratamiento da los desechos an.lna.Les; productividad anímaL;
productividad vegetal; aspectos ecológicos de los monocultivos;. ,
erOSlon.

ii) Silvicultura - repob~ación forestal; ecología de las zonas fo
restales; con8ecuencias de la ordenación del medio ambiente en
los bosques para las in~ustrias relacionadas con la silvicultura.

iii) fesquerías y otros recursos acuáticos.- conservdción de varie
dades y especies; efectos de la recuperación y bonificación
de tierras y de la contaminación sobre las pesquerías
interiores.

iv) Fauna y flora y zonas de recreo - conservación de la fauna y
la flora; conservaoí.ón y d'e~arrollo de las reservas naturales
y de las zonas silvestres; parque$ nacionales, playas y otras
zonas de recreo; consecuencias del turismo J para el turismo.

v) Agua - conservación de la calidad del agua; influencia en el
medio ambiente del desarrollo y la utilización de les recur
sos de agua; problemas especial~s de los ríos y lagos como
medios de recepción y transmisión de diversos agentes
contaminantes.

vi) Aire - la calidad del aire como recurso de sustento vital.

vii) Energía - examen de la producción y el uso de energía desde
el punto de vista del medio ambiente; otras posibles fuentes
y técnicas; problemas especiales. relacionados con la energía
nuclear y los combustibles fósiles.

viii) Minerales - aspectos ambientales de las explotaciones mineras;
emplazamiento y desarrollo de instalaciones de beneficio (ex
cluido el petróleo); problemas especiales relacionados con la
industria petrolera.

ix) 1ransportes - relaciones entre los medios de transporte y el
desarrollo y utilización de los recursos; las redes interna
cionales de transporte y sus relaciones con el medio ambiente.
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b) Ordenación de los recursos naturales de especial importanciD para
ciertas regiones, por ejemplo, recursos comunes a más de una juris
dicción nacional - cuencas hidrográficas, aguas interiores; lucha
contra la contaminación para evitar daños a otros países.

c) Efectos de la intervención del hombre en los sistemas ecológicos
naturales; problemas ecológicos especiales de las regiones áridas,
las regiones tropicales, las regiones árticas, las zonas pantannsas
y las islas.

111. DEFINICION DE LOS AGENTES CONT~ITNPJ~TES y LAS PERTURBACIONES DEL MEDIO
DE VASTA IMPORTANCIA INTERNACIONAL Y LUCHA CONTRA LOS MISMOS

a) Fuentes y tipos más graves de agentes contaminantes y perturbaciones
de vasta importancia internacional:

i) Determinación de las principales fuentes y tendencias futuras 
por ejemplo, manufacturas, mineria, producción de energía,
agriaultura, transportes acuáticos, transportes aéreos, trans
portes terrestres (en especial los automóviles), actdvtí.dades
nucleares, asentamientos humanos.

ii) Determinación de los principales tipos de agentes contaminantes,
su dispersión y su transformaci~n •.

iii) Determinación de medidas económicas y fiscales para mejorar la
calidad del medio: incentivos, subvenciones, sanciones, in
demnizaciones, prohibiciones, impuestos, gravámenes por emana
ciones y escapes. Normas para la descarga de residuos, crite
rios cualitativos relativos al medio, necesidades operaciona
les, armonización de políticas, tratamiento de grupos de inte
rés especial, planificación industrial.

b) Efectos de los agentes contaminantes yperturbaciones de importancia
internacional:

i) Desplazamiento de los agentes contaminantes en la biosfera;
contaminación a través de la cadena alimentaria; contaminación
a través del suministro de agua y de aire; criterios, normas y
directrices relativos al nivel tolerable de exposición a agen
tes contendnantes y perturbación del medio.

ii) Determinación y evaluación de los principales efectos agudos y
a largo plazo sobre la salud del hombre y sobre su desarrollo
genético.

iii) Determinación y evaluación de los efectos conexos en otros or
ganismos vivos y en los suelos.
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iv) Determinación y evaluación de los efectos sobre el clima; va
riación de la composición química de la atmósfera; efectos so
bre la formación de nubes, calor liberado.

v) Determinación y evaluación de los efectos sobre bienes, mate
riales, edificios, construcciones, etc.; problemas de la

• ,rcorrOSlon.

Medidas de cooperación para mantener y 'mejorar la calidad del medio
ambiente global:

i) Atmósfera - medidas necesarias para controlar los efectos de
los cambios de lo c~mp0sici6n y condiciones de l~ ut~6sfera.

ii) Hidrosfera - medidas necesarias para el uso racional, ordena
ción y conservación de los recursos de agua en relación con la
calidad ambiental; propuestas concretas para evitar y combatir
la contaminación del mar en el 'plano internacional.

iii) Tierras - medidas necesarias para determinar, evalu~ y cont~o

lar los cambios de la composición y la condición de las tierras,
los suelos y las aguas freáticas desde el punto de vista
del medio.

iv) Espacio ultraterrestre - medidas necesarias para determin~ y
prevenir los posibles riesgos de contaminación por la interve~

ción del hombre en el espacio ultraterrestI8.

v) Medidas para determinar y estudiar los principales elementos del
sistema de conservación de la vida en el planeta, aplicación del
método de los sistemas a la planificación' global del medio
humano.

d) Medios de reducir al mínimo y posiblemente de prevenir los riesgos
de calamidades naturales, por ejemplo, inundaciones, terremotos s ti··
fones, incluido el perfeccionamiento de las técnicas para dar la
alerta a las personas amenazadas por una calamidad natural.

IV. ASPECTOS EDUCACIONALES, INFORNATIVOS, SOCIALES y CULTURALES DE LAS
GESTIONES DEL MEDIO AMBIENTE

a) Educación

Medios para incluir el estudio de los princlplos relativos al medio
y a la ecología en todos los niveles de enseñanza y consecuencias
que de ello se derivan por lo que respecta al fondo y a la m9todo
logía de la educación. Medios para preparar personal capacitado,
formación profesional para adquirir competencia en todos los aspec
tos de la ordenación del medio ambiente; tipos de aptitudes necesa
rias y medios más eficaces para desarrollarlas en los planos nacio
nal e internacional.
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Función de la educación de adultos, incluida la. formación de
agentes y dirigentes.

b) Información

Métodos de inforlnación pública sobre la necesidad de mejorar el me
dio ambiente, dirigidos especialmente a la infancia y la juventud;
medidas para despertar el interés de los jóvenes y hacerlos parti
cipar en actividades relacionadas con el medio ambiente; prepa:-a
ción y presentación de información al público para que pueda apre
ciar los costos y los beneficios de las distintas políticas y
medidas.

c) Aspectos sociales

Repercusiones de las consideraciones relativas al Inedio en las re
laciones sociales; aspectos demográficos y actitudes de las socie
dades en relación con el medio ambiente.

d) Aspectos culturales

Repercusiones en la cultura y en las condiciones de vida; el medio
ambiente en relación con los derechos hUlnanos; desarrollo y acep
tación de una "ética del medio ambiente ll •

V. EL DESA&~OLLO y EL MEDIO A~YillIENTE

a) políticas del medio ambiente como elemento de una planificación gene
ral del desarrollo, teniendo en cuenta en particular los problemas,
intereses, necesidades y prioridades especiales de los países en
desarrollo; vinculación y relaciones con la estrategia del Segundo
Decenio para el Desarrollo.

b) Problemas, prioridades y perspectivas del medio ambiente y medidas
que cabe adoptar en relación con los países en desarrollo.

c) Repercusiones de las medidas nacionales e internacionales relativas
al medio ambiente en el crecimiento económico; repercusiones del
crecimiento económico en el medio hUlnano.

d) Medios de estimar los costos de los factores ambientales en las
transacciones económicas y de 'establecer la diptribución de esos
costos; elaboración de criterios y técnicas de evaluación y pre
sentación de los factores sociales en el análisis costos-beneficios
de las distintas políticas y medidas; medios y criterios para re
lacionar los indicadores de crecimiento económico con los factores
relativos a las condiciones de vida.
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e) Consecuencias fiscales. de la planificación, conservación y desarro
llo de los recursqs naturales y de los programas para descontaminar
el aire, tratar el a~d y eliminar los r~siduos industriales.

f) Elección desde el punto de vista del medio ambiente de la loc~liza

ción de nuevas industrias en los planos nacional e internacional,
especialmente en lo relativo a nuevas industrias en zonas de bnja
concentración industrial, corno por ejemplo los países en desara'o'l.Lo ,

g) Recursos necesarios para mejorar la calidad del medio ambiente en
d.í.f'er'errbes etapas de desarrollo ec onómíco ; consecuencias de las
diversas utilizaciones de 108 recursos y las corrientes de recLU
sos; financiación de los programas internacionales de acción re
lativos al medio ambiente; cooperación y asistencia técnicas,
especialmente en relación con los países en 0e8a1'rollo.

h) Consecuencias de las consideraciones relativas al medio ambiente
para ei comercio internacional, la asistencie. técnica y la asá.s ten-.
cia para el desarrollo, incluida la transmisión de conocimientos
tecnológicos, los costos y la financiación.necesarios.

VI. COiiTSECUENCIAS INSTITUCIONliLES EN ElJ PLANO rNTERHACIONkL DE LAS PROPUESTAS
DE ACCrON

a) Consideración de las funciones que habrían de cwnplirse en el plano
internacional en caso de aceptarse las propuestas de acción de la
Conferencia.

b) Análisis 'de la situación actual por lo que respecta a las organi
z3.ciones internacionales en relación con el examen de las cuestio
nes relativas al medio ambiente y en particular con las propuestas
de acción que considele la Conferencia; ~ctividades en curso y ac-
tividades 'previstas y capacidad de las organizaciones existentes;
referencia especial al sistema de las Naciones Unidas"

c) Consideración de distintos medios de satisfacer las necesidAdes qus
entraña la ejecución de las fill1ciones requeridas, especialmente en
lo relacionado con el sistema de las .Nací.ones Unidas; medios de
satisfacer las necesidades propias de los países en desarrollo;
disposiciones institucionales especie.les para satisfacer las ne
cesidades en el plano regional.

OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

Generales

21. Las notas al programa-telr~rio se aprobaron en la inteligencia de que no todos los
temas del programa-temario anotado aparecerían necesariamente en forma de documentos
de acción. Varias delegaciones manifestaron interés por que el alcance exacto de las
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materias que se habían de exami.nar se ospocificara detalladamente habida cuenta de las
posibilidades de tiempo y de las prioridades propuestas para la Conferencia de iI:stocolmo.
Quedó entendido que la inclusión de las materias respectivas en las notas al programa
temario no prejuzgaba ninguna decisión en cuanto a las medidas que hubieran de adoptar
se ni en cuanto a la creación de instituciones al efecto. Asimisluo, varias delegaciones
expr~saron la convicción de que los planes de acción propuestos no deberían dar origen
a la adición o proliferación de nuevos mecanismos y que deberían realizarse todos los
esfuerzos posibles por trabajar dentro de las instituciones y programas existentes.

22. Una delegación pidió que se diera importancia especial al aprovechamiento del agua
y a su utilización dentro del contexto de las materias de estudio 1, 11 Y IrI. Otra
delegación pidió que se prestara atención particular a la salud física y mental del
hombre, especialmente en relación con las materias de estudio 1 y 11.

Materia de estudio 11

23. Al aprobar el punto a) v), relativo al agua, algunas delegaciones indicaron el de
seo de que se prestara suficiente atención a las repercusiones ecológicas de las pre
sas y embalses. Otras delegaciones, no obstante, estimaron que los. prohlemas ecoló
gicos, incluso si existieran,no era n de importancia primordial teniendo en cuenta la
magnitud de los beneficios económicos para el desarrollo de las zonas respectivas.

Materia de estudio 111

24. Una delegación pidió q~le al preparar el documento de posición la materia se or
ganizara en el siguiente orden: fuentes y tipos de agentes conte~inantes críticos,
transporte de esos agentes al hombre, efectos agudos y a largo plazo de los agentes
contaminantes sobre el hombre, norlnas y vigilancia en las tareas de investigación y
en el cump.Lí.mí.errto de las normas. Otra delegación pidió que la Conferencia de Estocolmo
se concentrara en la contaminación del medio marino por agentes distintos del petróleo
y de la radiactividad, para evitar una duplicación innecesaria de las actividades de
instituciones existeptes, y que se tratara de concertar acuerdos de carácter regional.

Materia de estudio IV

25. Varias delegaciones, aunque reonocían la importancia. de esta materia como tema
de discusión, expresaron el deseo de que no se le concedieran una atención y un tiempo
desproporcionados en la. Conferencia de Estocolmo.

Hateria de estuqio V

26. En relación con el punto g), dos delegaciones mostraron interés por que la f'Lnan-. /ciaclon de los programas internacionales se realizara. dentro de los presupuestos actua-
les de las organizaciones internacionales. Algunas delegaciones no eran partidiarias
del punto h) en la forma que estaba redactado y una delegación crit~có la importancia
que se concedía a esa sección en conjunto.
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Declaración sobre el medio humano

27. Se comunicó a la Comisión Preparatoria que) hasta el 11 de febrero de 1971, se
-habfan recibido 14 respuestas a la carta y al cuestionario env lados por el Secretario
General el 21 de diciembre de 19'70, en que se invitaba a los gobiernos a formular, ob
servaciones sobre la posible forma y contenido de un proyecto de Declaración.

28. Se estuvo de acuerdo, en general, en que la Declaración podía representar uno
de los documentos más importantes de la Conferencia de Estocolmo y debía prepararse
detenidamente por un Grupo de Trabajo Intergubernamental que se reuniría entre los
-perIcdos de sesiones de la Comisión Preparatoria, Se acordó que en el Grupo de 'I'r a-.
bajo estuvieran representados todos los miembros de la Comi~ión Preparatoria y' cual
quier otro Estado miembro que expresara el deseo de participar en su labor. Habr;Ía
de i-eurur-se en Nueva York y debería celebrar su primera reunión, breve reunión de orga
nización, lo antes posible una vez terminado el segundo período de sesiones, y una
reunión sustantiva en mayo-jvnio, a fin de disponer de los resultados, incluido un
proyecto de Declaración, bastante antes del tercer período de sesiones de la Comisión
Preparatoria. Se pidió al Secretario General ~le renovara la invitación hecha a los
gobiernos miembros para que presentaran observaciones sobre el cuestionarioQ sobre
otras cuestiones que podrían incluirse en el,proyecto de Declaración, de modo que el
Grupo de Trabajo Intergubernamental pudiera tenerlas en cuenta y basar sus delibera
ciones en un mayor númer-o de respuestas de los gobiernos" así como en un resumen de
los debates del actual período de sesiones. La Comisión insistió en que el Grupo de
Trabajo'Intergubernamental procediera de modo que la Comisión pudiera examinar con
detenimiento en su tercer período de sesiones lli1 anteproyecto de Declaración.

29. La Cowisióu'Preparatoria celebró un debate general sobre la Declaración, sus
principales objetivos y su posible forma y contenido. Se estuvo de acuerdo en general
en que la Declaración debía servir de fuente de inspiración y ser lo más concisa posi
ble y fácilmente comprensible por el,público en gener-a'l idejnodo que actuara de instru
mento eficaz de educación y ~stimulara la concienciap~blicay la participación:de 'la
colectividad en lE.B medidas encainí.nadas a la protección del medio ambiente. . .

30. La mayor pexte de los miembros de la Conúsión consideraba que la Declaraéión debía
ser un documento que contuviera principios fundamentales universalmente recopocidos que
S8 recomendasen para la -adopcí.ón de medidas por el ii1dividuo, el Estado"y la~c;oinunidad
internacional.

31. En cuanto a la estructura de la Declaración, se convino 'en 'general en que debía
coptener un premnbulo de carácter inspirativo.

. .~,

32.. Hubo algunas divergencias de opinión sobre hasta qué punto la Declaración habr í a
de intentar asimismo establecer orientaciones concretas para la acción. La opinión
.imper-arrbe , 'sip embargo, fue que, aun cuando la Declaración podía indicar met.as y. 01;J- ,
jetivos genera'les , no debería e,stablecer un programa concreto de acción que 'estaría '",
más en su lugar eú el contexto de otras medidas que habría de adoptar la Conferenq'Ía
(po» ej emp.lo, r esól.ucáonos , convenciones). ;:
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33. Se señaló que, por su mismo carácter, la Declaración no debería formular disposi
ciones jurídicamente obligatorias, especialmente en lo referente a las relaciones entre
los Estados y los particulares o entre estos últinlos, que en principio se consideraba
habían de regirse por las legislaciones nacionales. No obstante, a juicio de algunas
delegaciones la Declaración podía hacer una contribución importante reconociendo uni
versalmente la necesidad fundamental que tenía el individuo de un medio ambiente sa
tisfactorio que le permitiera disfrutar de sus derechos humanos. Otras delegaciones
opinaban que la ,Declaración podía contener una sección independiente en la que se enun
ciaran los principios generales que elucidaran los derechos y deberes de los Estados
con respecto al medio ambiente. [~gunas delegaciones eran partidarias de que la
Declaración hiciera hincapié sobre las responsabilidades de los Estados y la necesidad
de solidaridad para combatir los problemas ambientales.

34. Se subrayó la importancia de la cooperación internacional para resolver los pro
blemas del medio. La Comisión Preparatoria consideró que sería conveluente que la
Declaración se concentrara en la necesidad de que los Estados promulgasen disposicio
nes legislativas para proteger y conservar el medio, así como en la necesidad de lli1a
cooperación internacional para el mismo fin.

35. La Comisión convino en que la relación entre el medio ambiente y el desarrollo
era una cuestión de capital importancia y en que sería de utilidad hacer referencia
especial en la Declaración a la protección de los intereses de los países en desarrollo.

36. Sobre la cuestión de si la Declaración debía incluir lilla definición de la expre
sión·"medio humano", muchas delegaciones consideraban que a estas alturas podría ser
difícil llegar a un acuerdo sobre una definición satisfactoria que no fuera excesiva
mente restrictiva y que todo intento de' formular una definición podría retrasar sin
provecho alguno el tra;bajo preparatorio sobre el fondo del proyecto de Declaración.
P~gunos representantes, no obstante, se manifestaron partidarios de una definición corno
elemento necesario para esclarecer y orientar la acción futura en materia del mediO
ambiente.

Otras materias respecto de las cuales podrían adoptarse medidas concretas
en la Conferencia (medidas del tercer ni¡rel)

A. Contaminación de los mares

37. La Comisión Preparatoria escuchó las declaraciones que sobre las diversas activi
dades de los organismrs del sistema de las Naciones Unidas en lo que se refería a la
contaminación de los mares pronunciaron los representantes del (};:martamento de i.sun-cos
Económicos y ,C:clcial'3s de las :'!::::'Ci r; D3 , : Urií.das , la OrFaniz;Qci.6n Consu'l.tdva l'b.ríti:n:a Inter-
gubernamental, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la p

Aliment&ción, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura y la Organización Meteorológica Mundial. En todas las declaraciones se
puso de relieve el carácter cooperativo de muchas de estas actividades, y en particular
del trabaje del Grupo Mixto (OCYa/FAO/UNESCO/O~~1/0MS/OIEA) de Expertos sobre los
Aspectos Científicos de la Cont&~nación de las Aguas del Mar, del Programa Anlpliado
y a Largo Plazo de Exploración e Investigación Oceánicas y del Sistema Integrado
Global de Estaciones Oceánicas que estaba emprendiendo la Comisión Oceanográfica
Intergubernamental, así corno del informe que se estaba preparando de conformidad con
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la resolución 2566 (XXIV) de la Asamblea General, relativa al fomento de la adopción
de medidas eficaces para prevenir y controlar la cont.arm.nac.í.ón de los mares. También
se destacaron en dichas declaraciones, por ser de especial importancia en relación
con el tema de la contaminación de los mares, la Convención de 1954 para la Prevención
de la Polución de las Aguas del Mar por Hidrocarburos, la Conferencia técnica sobre
contaminación de las aguas del mar, de la FAO, celebrada en 1970, y las conferencias
sobre la contaminación de todos los tipos causada por barcos y sobre el derecho del mar,
que se celebrarán en 1973.

38. La Comisión Preparatoria celepró un debate general sobre los problemas de la ,
contaminación de los mares. Se convino en general en que, teniendo en cuenta la urgen
cia, importancia y complejidad de los problemas, se estableciese un Grupo de Trabajo
Intergubernamental sobre Contaminación de los Mal1 es . Este Grupo de Trabajo Interguber
namental estudiaría el problema de la contaminación de los mares en su conjunto y tra
taría de preparar lli1 plan integrado para resolverlo. En el plan se tendrían debidamente
en cuenta los sectores de los que se ocupaban ya los organismos de las Naciones Unidas,
así como aquellos otros en los que se necesitarían iniciativas.

39. Se examinaría la contaminación de los mares que era consecuencia de actividades
efectuadas en tierra, en el fondo del mar o en el mar, así como los, agentes contaminan
tes procedentes del aire~ En relación con esto se puso de relieve la importancia de
las act.Lví.dade s nacá onal.es, subregionales y regionales, además de las internacionales,
y taniliién la necesidad de prestar asistencia a los países en desarrollo para la adopción
de medidas dirigidas a luchar contra la contaminación de los mares. Varias delegacio
nes expresaron la opinión de que~ además de este plan, el Grupo de Trabajo Interguberna
mental podría presentar P. la Conferencia de Estocolmo una serie de principios que sir
vieran de directrices para la acción futura en la esfera de la contaminación de los mares.

40. En cuanto a la cuestión de si la Conferencia de Est6colmo debería tomar medidas
concretas para 1':".nar contra la contaminación de los mares, hubo diversas opiniones.
Varias delegaciones estimaban que en Estocolmo se podrían adoptar medidas concretas
sobre problemas tales como las descargas deliberadas de materias tóxicas en el mar
y la descarga de hidrocarburos clorados en el ambiente. Varias delegaciones afirma-
ron que no era necesario que tales medidas consistieran en convenciones. Otras dele
gaciones estimaban que en la Conferencia de Estocolmo no sería posible adoptar medidas
concretas para luchar contra la contaminación de los mares, pero en general se coincidió
en que el mandato del,Grupo de Trabajo Intergubernamental debería ser suficientemente
amplio como para que éste pudiera estudiar medidas concretas ::l recomendarlas a la
Conferencia de EstocollllO si, a su juicio, era factible llegar a un acuerdo sobre ellas.
También se e~~resó la opinión de que las medidas concretas sobre la contaminación de los
mares causada por ciertas actividades marítimas deberían dejarse a la Conferencia de
la OCMI sobre la contaminación causada por barcos y a la Conferencia sobre el Derecho
del Mar, que se celebrarían en 197.3. Se sugirió, no obstante, que en la Conferencia
de Estocolmo se podrían incluir en cualquier plan de lucha contra la.contaminación de
los mares determinados temas para su estudiú en las conferencias de 1973, y se podrían
recomendar directrices sobre el modo de enfocarlos.
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41. En cuanto a las actividades actuales de los organismos de las daciones Unidas
relacionadas con el problema de la contarní'1.acíón de los mares, hubo acuerdo en gene
ral sobre la importancia de la labor que se esbaba reali zandc y que se exponía en
los documentos facilitados por la secretaría de la Conferencia -::{ en las declaracio
nes de los representantes de los diversos organismos de las Naciones Unidas. No obs
tante, se convino er.. general en que se necesitaba una sinopsis de esas actividades.
Tal sinopsis podría ser preparada por el Grupo do Trabajo Intergubernrunental, o po
dría ser proporcionada por el Departrunento de Asuntos Económicos y Sociales de las
Naciones Unidas basándose en los trabajos que ya se estaban realizando para dar cum
plimiento a la resolución 2566 (XXIV) de la Asamblea General, pero en ambos casos
incluiría las actividades de todos los diferentes organismos de las Naciones Unidas.

42. Teniendo en cuenta estas consideraciones, la Comisión Preparatoria ha llegado a
las conclusiones siguientes:

a) La Comisión Preparatoria reconoce la profunda preocupación de muchos gobier
nos y de muchos órganos internacionales, así como de otras organizaciones in
tergubernamentales y no gubernrunentales, por la contaminación del medio ma
rino. Considera que es lli1 tema que debe ser examinado a fondo en la Confe
rencia de Estocolmo, que tal vez proceda t.omar medidas internacionales sobre
muchos aspectos de la cont.aminación de los !nares y que para facilit.ar su es
tudio por la Conferencia debería evaluarlo a fondo un Grupo de Trabajo
Interguber~amental.

43. Pa
documen
de la C

b) La Comisión ?reparatoria recomienda el establecimiento de un Grupo de
Trabajo Intergubernamental compuesto inicialment.e de la Argentina, Australia,
Bélgica, el Brasil, el Canadá, los EstadoG Unidos, Francia, la India~ el Irán,
Islandia, el Japón, México, Noruega, el Reino Unido, la República Arabe Unida,
Suecia, la URSS, Yugoslavia, los demás Estados Miembros de las Naciones
Unidas interesados que indiquen el deseo de formar parte de él y los elemen
tos compet.entes del Sistema de las Naciones Unidas, para examinar los estu
dios existentes sobre aspectos c..e la contaminación de los mares, y en par-

·ticular el informe que presentará el 08cretario General de las Naciones
. Unidas en cumplimieñto de la resolución 2566 (XXD1) de la Asamblea General,
con mir~s a recomendar, entre otras cosas y a la luz de los debat.es refleja
dos en esta sección del informe:

i) La medida en que puede ser de utilidad establecer directrices y crite
rios generales para ayudar a los gobiernos a impedir la contaminación
del medio marino o luchar contra ella;

ii) Medidas concretas que pueden derivarse de:

ill1 examen del grado en que pueden determi~arse las sustancias con
cretas cuya descarga en el medio marino debe impedirse o limitar':'
se por sus efectos tóx:L:::os, su persistencia, su acumulación en los
tejidos vivos u otras propiedades, y a la luz de esto examinar las
posibilidades de tomar medidas para impedir la contaminación por es
tas sustancias o luchar corrtra ella;

1+4. Ad
toria 1
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1ma evaluación de los arreglos internacionales, en especial subre
gionales o regionales, tanto como punto de partida para una acción
ulterior en mayor escala como para dar protección inmediata a los
sectores del medio marino que son especialmente vulnerables a una
contaminación peligrosa. Estas medidas pueden tomar como base o
o incluir medidas más limitadas que ya se hayan propuesto o inicia
do en c~ertas regiones;

una evaluación de las medidas que podría adoptar la Conferencia para
que los gobiernos cumplieran más estrictamente los instrumentos y
convenios en vigor sobre la prevención y reducción de la contamina
ción de los mares y para fomentar la rápida aplicación de los nuevos
instrumentos que se están preparando o se van a preparar en este
terreno.

43. Para llegar a estas conclusiones, la Cowisión Preparatoria estudió los siguientes
documentos que sobre la contaminación de los nlares había proporcionado la secretaría
de la Conferencia:

itInforme provisional sobre la aplicación de la resolución 2566 (XXIV) de
la Asamblea General relativa al fomento de la adopción de medidas eficaces
para prevenir y controlar la contaminación de los mares" (documento A/CONF.48/
PC/8/Add.l. anexo IV):

"Medidas que podrían tomo.rse en el t8rcer nivel en relací6n con la contc.mina
ción de 108 mares" C'/CONF.48/PC(rr)/CRP.4 anexo rt) ,

"Resumen de las partes pertinentes de las resoluciones aprobadas por la
Asamblea General en relación con la contaminación de los mares"
(A/CONF.48/PC(II)/CRP.5);

"Pasajes de las partes pertinentes de los debates celebrados en el vigésimo
quinto período de sesiones de la Asamblea General (incluidos los debates en
la Primera Comisión) en relación con la contaminación de los mares"
(A/CONF.48/PC(II)/CRP.6);

"Contaminación de los mares: Examen de las medidas que podrían adoptarse en
el nivel III o en el nivel IP' (A/CONF .48/PC( 11) /CRP.7 y Corr.l);

"Resumen de algunas de las recomendaciones aprobadas por la Conferencia
Técnica de la FAO sobre Contaminación de las Aguas del J:vf..ar (1970) II

(A/CONF.48/PC(II)/CRP.12).

44. Además, la secretaría de la Conferencia puso a disposición de la Comisión Prepara
toria los siguientes c.ocumentos, preparados dentro del sistema de las Naciones Unidas:

"Informe sobre la segunda reunión (2 a 6 de marzo de 1970) del Grupo Hixto de
Expertos sobre los Aspectos Científicos de la Contaminación de las Aguas del .
Mar" (GESAMP II/ll);

(
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llNarine Pollution ?rotlems ana riemedf.ea'' (mUTAR Research Jeport Nº 1,..);---
"El mar: cooperación in't,ernacional en cuestiones relacionadas con el Océano'! ,
informe del ,3ecretario General de las Naciones Unidas al Ccnsejo Económico
y Social en su 49º período de sesiones (E/~836);

"La cont.amí.nac.l ón del medio marino y otros eí'ec GOS peligrosos y noc í.vos que
podrían resultar de la exploración y explotación de los fonelos marinos y
oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional t1 ,

informe del Secr:rtario General de Las i:eciones Unidas a la Comisión sobre
la Utilización con FinAs .2acíficos :10 los Fondos Harinos y Oceánicos fuera
de los Límites de la Jurí.sd í.ccd ón llac i.ona.l (1./792/.).

45. Se facilitó t.ambí.énun númer-o lilJ1itado de e,jemplares de los siguientes documentos:

Pasaj es del informe de un Grupo de f~xpertos sobre polític.? y planificación
científicas a largo plazo creado por la COI (primer período de sesiones,
celebrado en Hónaco del 16 al 25 de; novd embre de 1970);

B.esumen de UIl informe del Sendnar-Lo patrocinado por la li'Aü sobre IvIétodos de
Detección, Eedición ::/ Vigilancia de los Contaminantes del Mar (Roma, 4 a 10
de diciembre de 197.0).

~.8.

d

e

B. Vigilancia o supervisión f

46. La Comisión Preparatoria recomienda que se inicien los preparativos necesarios
para que la Conferencia pueda estudiar el grado de adecuación de las actuales disposi
ciones regiopales. o mundiales para la vigilancia o supervisión de ciertas variables
del medio relacionadas con el debido e~liliorio de la biosfera y con la salud y el bien·
estar del hombre, y para que pueda tomar las medidas apropiadas para aprovechar plena
mente y mejorar dichas disposiciones. Entre éstas figurará la vigilancia o supervisión
de las variables del medio que permitan:

a) la evaluación permanente pG los crunolos físicos, quí~icos y biológicos del
medio que son consecuencia de actividades hu~anas;

b) la evaluación permanente de los cambios de los recursos naturales de la
¡

biosfera;

e) la detección de cambios climáticos, y

d) la previsión de desastres naturales.

47. .A tales fines, la Comisión Preparatoria recomienda que se cree un Grupo de Trabaj o
Intergubernamental compuesto inicialmente de la ju'gentina, Australia, el Cm1adá, los
Estados Unidos, Francia, el Japón, piéxico, el Reino Unido) Suecia, la DnSS, los demás
Estados Miembros de las Naciones Unidas interesados ~le indiq~en el deseo de formar
parte de él y los elementos competentes del sistema ele las Naciones Unidas.
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1;.8. El Grupo de Trabajo Intergubernamental deberá:

a) Exaltinar las necesidades y prioridades de los gobiernos en lo que se refiere
a los diversos aspectos de la vigilanci~ o supervisión ambiental y, en su labor,
definir clarwnente los objetivos par~ los que pueden emprenderse actividades
de vigilancia o de supervisión;

b) Revisar y evaluar el grado de adecuación y la compatibilidad de las actuales
actividades regionales o mundialeo de vigilancia o de supervisión en el aire,
el agua y la tierra y en el hombre y los ecosistemas;

c) Determinar la utilidad de:

.í ) emplear, coordinar y ampliar los actuales sistemas de vigilancia o de
supervisión;

.í.í.) corr..pletarlos mediante la utilización de técnicas de detección a distancia;

.í í í.) escab'lecer- nuevos sistemas, en particular sistemas de alerta anticipada;

d) Examinar y r-ecomendar los medios posibles de mejorar, cuando ello sea nece
sario, las actuales disposiciones para la vigilancia y la supervisión;

e) Estimar las consecuencias financieras de cualquiera de tales recomendaciones;

f) Estudiar qué órganos deben recibir los datos resultantes y cuáles deben eva
luarlos a escala mundial;

g) Estudiar a qué órganos deben rerrdtirse las evaluaciones globales para la po
sible adopción de medidas correctivas a nivel gubernwnental, y formular re
comendaciones al respecto.

c. Lbnitación de la descarga de agentes contmninantes

49. La Comisión Preparatoria, habiendo considerado la cuestión del establecimiento de
unas orientaciones de carácter internacional para la limitación de la descarga de agen
tes contwninantes, pide a la secretaría que reúna información acerca de las siguientes
medidas y, en consulta con los expertos pertinentes, eXfu~ine sus posibilidades de
aplicación:

a) La elaboración y recomendación, en cooperación con las organizaciones lnverna
cionales competentes, de nuevos criterios internacionales sobre la calidad
del medio 1/ cuyo objeto sea proteger la salud y el medio &~biente del hom
bre y que puedan ser aplicados por los gobiernos para limitar la descarga de
agentes contaminantes especialmente peligrosos en el medio;

1/ En el control de la contmuinación, la expresión criterios ha llegado a adqUirir
un significado especial y se aplica, en pocas palabras, a los datos que describen
cuantitativamente los efectos de un agente contaminante en diversos receptcres.
Esos datos requieren un conocimiento de las diferencias cualitativas y cuantitativas
de los efectos del agente contaminante como consecuencia de: la forma qufmí c.a
del agente contamí.nante , el organismo en el que incide y el tipo de expcs.í.cí.ón

(continúa en la página siguiente)
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b) La revisión permanente de los criterios existentes 1/ relativos a los pro
blemas de~ medio y la determinaci)n de los sectores en los que se precisan
criterios nuevos o revif.''"'.dos;

c)

d)

La identificaciór: de sustanticas que, debido a su toxicidad, persistencia,
acwJ1.Qlación en los tejidos vivos u otras propiedades especiales, no deban
descargarse 8n el medio si es posible evitarlo o cuya descarga deba limitarse;

La I'ormul.ac í.ón de r ecomendací.ones internacionalmente aceptadas en relación
con al emp.l.eo de pl.aguí.cádas ;

r
(

e
e

50. la secretaría c.cbe informar al Grupo de Trabajo Intergubernamencal acerca de la
"v.í.gd.Lancda" "Jr, en caco de que haga recomendaciones positivas en cualquiera de los
sectores aquí menc.i.onados , deberá presentarlas al Grupo de Trabajo Int.er-guber-nement.al,
sobre "ví.gí.Lanc í a il para que las examine.

e) .,7" / t . "1 / t' . d.:!u examen cr i rc.co c.e as prac a.eas segua as
almacenamionto y eliminación de sustanticas
necesar-í.o , dp nuevas directrices o normas.

er. lo relativo al transporte,
tóxicas y la formulación, de ser

i

5
e
1
c
d

p

51. IJa Comí.s'i ón Prep:::I'atoria ha exami nado las propuestas de crear un registro inter
nacional de posibles cont.amí.nant.ea químicos y considera que estas propuestas deberían
estudiarse por ahor-a en el_ segundo nivel.

5?. Pide por conaí.guí ent.e a la secretaría que solicite de los gobiernos y de las
organiza.ciones gu:::21'no.m.3ntales y no gubernament.al.e s competentes que envíen documentos
básicos y que coteje estos documentos teniendo en cuenta los debates habidos durante
el segundo pe~íodo de sesiones y presente los resultados de su labor de comparación
para que sean escud.iados nuevamente en el tercer período de sesiones, en septiembre
de 1971) en el que le Co~isión Preparatoria examinará la posibilidad de iniciar los
pz-eparatdvos para el te~. (;er n.ivel .

1/ (cqntin:!;la~~:.ºn)
al agente cont8m~nante, 8S decir, aguda o crónica. Entre los daños que cabe consi
der-ar y qU8 pueden S-21: decd cí.vos figuran los efectos que producen en la salud del
~':'c'''D.b:e) en ID. :CaUl':'3.; en la flora y en los recursos naturales. El conocimiento
de todos est.os f'acbor es permite determinar cuál es su efecto más probable en el
organismo más sensible,

Las ~~ o !_~g,.l?-s son n:Lveles determinados de la calida.d de un recurso natural
o índices de emanac í.ón de agentes cont.amí.nant.es definidos específicamente a efec
tos del con.trol. Se determinan mediante un e.nálisis objetivo y subjetivo sopesando
el riesgo de daño biológico (definido por los criterios) y los factores económicos,
sociales y estéticos en contraposición a las ventajas que pueden derivarse de la
aceptación de un determinado nivel de un agente nocivo o de un contaminante del me
dio. En este análisis se han de tener en cuenta tanto los daños posibles como las
condiciones locales, las técnicas de control disponibles, las necesidades de las
Lndus tr-Las en desarrolJ.o y otros factores científicos, sociales y políticos.
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D. Conservación

1. .~onas de int~r és na"G'LU'al. cul tur8J. o Llstóricú

53. La Comisión Pr'eparat.or-ta recomienda que se empr-endan los trabajos preparatorios
para que los gobje:rnos presentas en la Conferencia de Zstocolmo puedan, si así lo de
ciden, acordar establecer una fundación para la protección del acervo mundial en virtud
de la cual se conceda un trato especial a ciertas zonas de importancia natural, cultural
o his tóriea y, asimismo: adoptar Las medf.das adecuadas, entre ellas, probablemente, la
aper-tur-a ct le. firma de dos convenciones internacionales ac tua'lment.e en preparación:
una sobre la conservación ele 18.s zonas pant.anoaas y otra sobre la conservación de las
Ls.l.ae de interés para la ciencia.

5/~. L fin de asegurar una prepar-ací.ón adecuada, la Comisión Preparatoria recomienda
que la UNESCO, junt.amont,o con 1a Unión Internacional para la Conservación de la Natura
leza'y sus Recursos, la lAO y los Estados Miembros interesados, preparen un instrumento
constitutivo para la propuesta fmlelación para la protección del acervo mundial, a fin
de definir sus objetivos y formas de acción, establecer criterios para la elección de
aonas y emplazamiento nat.ur-al.es , y esbozar las medidas que deberán adoptar los Estados
para la conservación de las zonas protegidas.

55. rara lograr el objetivo enunciado anteriormente, la Comisión Preparatoria reco
mienda el establecinri.ento de un Grupo de Trabaj o Intergubernamental compuesto inicial
mente del Brasil, los Estados Unidos, Francia, la India, el Irán, Italia, el Japón,
el Reino Unido, Suecia, lo. URSS; Zo.mbia, los demás Estados Miembros de las Naciones
Unidas que indiquen el de3eo de formar parte de él y representantes de la u~ESCO,

lo. FAü y de la liICN. La Comisión Preparatoria recomienda que la primera reunión de
ose Grupo de Trabajo Intergubernamental se celebre al mismo tiempo que .el tercer pe
ríodo de sesiones de la ("'lmisión Preparatoria, a fin de examinar los informes previa
mente pceparndos por la L.l~":'"'SCO, la FAO 'JT la urCN.

56. Además .• la Comis.í ón Preparatoria recon..ienda cue la UHESCO haga que ese procedi
miento relacionado con la propuesta convención sobre la conservación de las islas de
inter.?G para la c i enci.a se señale él. la atención de la Comisión del Pac íf'Lco lvIeridional
en su rellilión de Humea de agosto de 1971, a fin de garantizar que se adopten medidas
adecuadas para su exmnen en al Congreso Científico del Pacífico que se celebrará en
Canbeí-ra en agosto y septiembre de 1971.

11. ?rotección de las especi~s en peligro

57. La Comisión Preparatoria recomienda que se emprendan los trabajos preparatorios
para que los gobiernos presentes en la Conferencia de Estocolmo puedan, si así lo de
ciden, adoptar medidas positivas en relación con un proyecto de convención que regule
la. importación, exportación y tránsito de especies en peligro de e.nimales y de plantas.

58. A fin de garantizar la preparación adecuada, la Co~tsión Preparatoria acordó que
no sería necesario est.abf.ec er un Grupo de Trabajo Intergubernamental especial, ya que
la Unión Internacional para la Conservación de la Haturaleza y sus Recursos, con asis
tencia ele la FAO, estaba prepa.rando ya un proyecto de convención.
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59: Aun reconociendo que los planes actuales exigen una reunión abierta a todos los
Estados Hiembros a principios de 1972 para acordar el texto de una convención, la
Conúsión Preparatoria recomendó que la UICN, en cooperación con la FAO y la UNESCO,
acelerase el proceso de preparación a fin de que los gobiernos que todavía no partici
paran pudieran ser informados de la situación de la convención a tiempo para estudiar
la posibilidad de firmarla en la Conferencia de Estocolmo.

E. Suelos

60. Considerando que la constante y a veces irreversible degradación de los suelos,
seguida de un descenso muy perjudicial de la productividad, es causa de grave preocupa
ción, particularmente para los países en desarrollo, la Comisión Preparatoria recomienda
que se inicien los preparativos para que los gobiernos presentes en la Conferencia de
Estocolmo puedan dar su refrendo a un plan de acción encaminado a reforzar y acrecentar
la eficacia de los programas nacionales de conservación y bonificación de los suelos,
con particular referencia a la utilización adecuada de la tierra, que ya hayan inicia
do o vayan a proponer los gobiernos y los organisnlos especializados competentes de las
Naciones Unidas, en estrecha colaboración mutua y con organizaciones no gubernamentales.

61. Esos preparativos deberían permitir, en particular, determinar la forma más apro
piada de las medidas que debería adoptar la Conferencia de Estocolmo al respecto (por
ejemplo, convención internacional, establecimiento de un fondo especial y de un grupo
internacional permanente de expertos para mantener eh examen constante la situación y
recomendar medidas apropiadas en los planos nacional, regional e internaciona.l, etc.).

62. El propuesto plan de acción permitiría a las autoridades nacionales, con ayuda de
las instituciones y organizaciones internacionales existentes, adoptar las medidas
necesarias para:

a) prevenir diversas formas de degradación del suelo tales como:

erosión mecánica (principaLmenve por las aguas, en particular la acción de
las mareas y las olas tSUl1ami, y por el viento),

contaminación resultante y[!. del uso deliberado (pero inapropiado) de sus
tancias químicas (tales como plaguicidas y fertilizantes) ya de los efec
tos secundarios accidentales de actividades no agrícolas' (prr ejemplo,
extracción de petróleo, residuos de minería, transporte y almacenamiento
de combustibles, etc.),

pastoreo excesivo, fa.tiga resultante de una explotación demasiado intensi
va, destrucción causada por el uso de un equipo mecánico inadecuad0 3 salini
zación o alcalinización secundarias y, en general, todos los efectos negati
vos de la utilización indebida de las tierras,

destrucción causada por inundaciones, terremotos u otros desastres ocasio
nados por proyectos de desarrollo realizados sin haber efectuado las cuida
dosas investigaciones científicas que se precisan para prever sus conse
cuencias (in~acto) a corto y a largo plazo para el equilibrio biogeológicoj
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b) mejorar o restaurar la productividad de las tierras empobrecidas, utilizar del
mejor modo posible las tierras naturalmente improductivas y, generalmente,
compensar, mediante programas de enseñanza y de formación adecuados, los efec
tos perjudiciales sobre la calidad del suelo de la ignorancia, la negligencia
o la explotación imprevisora de la tierra o de una utilización imprudent0 de
la tierra no basada en firmes principios ecológicos.

63. A fin de asegurar una preparación adecuada la Comisión Preparatoria recomienda el
establecimiento de un Grl;lpo de Trabajo Interguberllamental que:

a) examine las propuestas que han de presentar los gobiernos uuembros, la FAO
en estrecha colaboración con la UNESCO, la Unión Internacional para la Con
servación de la Naturaleza y sus Recursos, la International Soil Society y
otras organizaciones (incluidas posiblemente las comisiones económicas regio
nales de las Naciones Unidas, el PNUD, el BIB.F) cuya experiencia y apoyo pue
den contribuir tanto a la eficacia de esa labor de planificación preparato-
ria como al éxito del futuro plan de acción; .

b) prepare las recomendaciones que se someterán a la aprobación de la Conferencia
de Estocolmo;

c) examine las consecuencias científicas, jurídicas, administrativas y financie
ras de dichas recomendaciones;

d) prepare los instrumentos (acuerdos, resoluciones, etc •. ) necesa.rios para que
dlchas recomendaciones se lleven a la práctica con ocasión de la Conferencia
de Estocolmo.

6~.. La Comisión Preparatoria, habiendo sido informada de que en los actuales p.Lanes .
de la secretaría se ha previsto que los organismos especializados interes~dos (e~ par
ticular la FAO), así como los gobiernos y las organizaciones no guber'namerrt.al.esj vpr'epa
ren para fines de mayo de 1971 documentos básicos sobre estas materias, ,sugiere que el
Grupo de Trabajo Intergubernamental se reúna en junio de 1971 para examinar estos.
documentos básicos y proponer las medidas que pueden adoptarse inmediatamente en los
sectores anteriormente indicados.

65. Para los fines esbozados anteriormente, la Comisión Preparatoria recomienda la
creación de un Grupo de Trabajo Intergubernamental compuesto inicialmente de la
Argentina, ·Australia, el Brasil, el Canadá ,' los Estados Unidos, la India, el Irán,
Italia, Jamaica, el Japón, lvIéxico, la ~tepública Arabe Unida, la URSS, Yugoslavia,
Zambia, los demás Estados Miembros interesados de las Naciones Unidas que indiauen el
deseo de formar parte de él y los elementos competentes del sistema de -las :L

Naciones Unidas.

66. Por lo que respecta al contenido del plan de acción a que se hace referencia en
el párrafo A, la Comisión Preparatoria ccnsigera que debe prestarse especi.al atención
a los siguientes problemas:

adopción de medidas que permitan a los E...gricultores o a las comunidades agríco
las dejar descansar la tierra siempre que sea necesario para su conservación
o bonificación;
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estabilización de las tierras marginales;

establecimiento de directrices con el fin de que en la planificación del des
arrollo económico se tenga en cuenta la necesidad de mantener el equilibrio
biológico, tomando en consideración las condiciones (climáticas, demográficas,
socioeconómicas, etc.) de las diversas regiones;

creación de órganos nacionales que asesoren a los gobiernos, a las autoridades
locales y a las commiidades en materia do levantronientos y mapas topográficos,
planificación del aprovechamiento adecuado del suelo, legislación pertinente
y actividades de investigación y experimentación necesarias, 'J" que promuevan las
actividades de información, instrucción, for¡uación y demostración que se
precisen;

creación de centros regionales de investigación y formación para reunir datos
acerca de condiciones ecológicas análogas, experimentar técnicas, asesorar a las
autoridades nacionales previa solicitud y, en general, fomentar la cooperación
regional por lo que respecta a la formulación de las políticas adecuadas de
aprovechamiento y bonificación del suelo.

67. La Comisión Preparatoria estima que la urgente necesidad de preservar y aumentar
la productividad del suelo para proveer a las I'u'turas generaciones de los alimentos

.y otros productos naturales necesarios debe ser uno de los principios fundamentales
que se enmlcien en la futura Declaración sobre el l~edio Hwnano, e invita a la secre
taría a facilitar al Grupo de Trabajo Intergubernamental encargado del proyecto de
declaración el asesorroniento y la información de que precise a tal efecto.

F. Formación

68. La Comisión Preparatoria recomienda que se inicien los preparativos para que los
gobiernos presentes en la Oonferencia de Estocolmo puedan examinar medidas internacio
n?les específicas para la instrucción y formación de especialistas en los diversos
aspectos de los problemas del medio, incluso los aspectos sociales, económicos y cul
turales del.medio humano, tales como:

a) establecimiento o desarrollo de centros de formación regional en cuestiones
del medio humano que puedan ser 'patrocinados por los órganos y organismos
competentes del sistema de las Naciones Unidas;

b) determinación de los medios de financiar esos centros y concesión de becas
de estudio y de ampliación de estudios en esos centros o en otras
instituciones;

c) preparación, en consulta con el sistema de organisrrlos de las Naciones Unidas
y con las organizaciones no gubernronentales competentes, de programas de
coordinación de las actividades de enseñanza y formación de'los organismos
del sistema de las Naciones Unidas y de las organizaciones no gubernamentales
en este sector;

d) deterrninaciónde los medios apropiados para que los gobiernos puedan obtener
en el plano internacional los servicios de expertos.
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69. Para asegurar la debida pr-epaz-acáón, la Comisión Preparatoria recomienda el
siguiente proceso le acción:

1-

IS,

.es
18,

las

s
las,

on

r

a)

b)

la Secretaría deberá. emprender, basándose en los datos facilitados por los
organismos de las i~acione8 Unidas, los informes nacionales y otras fuentes,
la preparación de un esbozo general de la situación en lo que se refiere a:

i) los programas de ensei1anza y de formación y las bibliografías;

ii) la disponibilidad de bolsas de estudio, becas u otros medios financie
ros de sufraear una formación internacional;

iii) la disponibilidad de expertos en los diversos aspectos de los problemas
del medio que puedan encargarse de la enseñanza y evacuar consultas en
el plano internacional;

esta información estará disponible para su examen por la Comisión Preparato
ria en el tercer período de sesiones, ocasión en la que podrá recomendar si
debe o no crear, segÚn proceda, un Grupo de Trabajo Intergubernamental para
el examen del tercer nivel.

)-

70. .H formular estas r'ecornendacLones , la Comisión Pr-epanat.or-í,a adoptará como criterio
básico en su tercer período de sesiones la necesidad dé determinar si pueden efectuarse
satisfactoriamente los trabajos previstos en 81 párrafo 68 con los programas, tanto
actuales como proyectados, de los oz-ganí smos del sistema de las Naciones Unidas y de
las organizaciones no gubernamerrtales , prestando particular atención a programas pro
puestos tales como el de un centro internacional del medio, que si se crea podría pa
trocinar programas de instrucción y fornlación superiores en los problemas del medio y
podría también desempeñar una función de coordinación de los trabajos de los centros
regionales de formación.

G. Intercambio de información

71. La Comisión Preparatoria. conviene en que un importante objetivo de la Conferencia
de Estocolmo debería ser el análisis de la adecuación del actual mecanismo de intercam
bio entre los gobiernos de datos sobre cuestiones ambientales y el examen de la manera
de mejorarlo, particularmente en lo que respecte. a les datos no científicos.

72. Con tal fin la Comisión recolnienda que la secretaría de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Hed.í.o Humano s

rs

.es

r

a) determine las necesidades que tienen los gobiernos de un intercambio inter
nacional de datos sobre el medio anmiente, incluidos los datos científicos,
y de d.isponer de información sobre las experiencias en materia legislativa y
administrativa en relación con el medio ambiente, la planificación, la orde
nación de los recursos, los a.spectos ambientales del desarrollo económico
y la salu.d humana, la contaminación y la lucha contra la contaminación, y
18. metodología técnica y científica que ha resultado eficaz en dichas
esferas.;
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b) pida a los Estados l·'::lembros de las Naciones Unidas, directamente o por con
ducto de un organismo conpet.errbe , que of'ec túen una eval.uac'tón de la medida
en que eol actual mecanismo de if.lvor·cambio internacional de datos responde'
a sus necesidades;

c ) pregunte Q. los Estados H::'embros do las Nacf.ones Unidas, par t.í.cul.armente 108

países en desarrollo, hasta qué PULto las insl~iciencias de la corriento de
información acer-ca del medio amb.l errte obedecen a una escasez de iübliogra
fía, de bibliotecarios c<::.lificados, recensionistas y otro per-sonal, Lnt.crpr-e
tativo y no a deficiencias que afectan a las fuentes de información
primar:Las;

d) examine, en f'unc Lón e10 las neces.í.dades de los Estados Hí embr cs de las
LITaciones Unidas, La adecuac.í.ón de las actividades de recopilad.én, n.lruacena
miento, evaluación y di:::usión de datos que actualmente llevan a cabo las
comisiones económicas regionales, los orguní.snos intergubernamentales y Ot::.~08

organismos .írrter-nací.onedes , así e o.no la adeouac í.ón de la. capacitación qua
recibe el personal mencionado en la sección F;

e) proporcione información que permita a los Estados Hiembros de las Naci ones
Unidas determinar haat.a qué punto la labor que en esa esfera llevan a cabo
los organismos internacionales existentes, incluidas las comisioJ13S regio
nales, requiere cQordinación o ampliación y, de ser necesario, hasta ~ué

punto sería apropiado y fact.ible organizar un sistema global para el inter
camb:' ) de dates sobre cuestiones ambf.ent.aLes y una serie adecuada ele centros
que dispong8 de expertos en esta esfera;

f') mantenga a los Estados lilie!Tlb:::-os de las ~\Jaciones Unidas informados sobre to
das las fases apropi~das de es~ labor y que informe sobre la marcha de los
trabaj os a la Comisión Preparat.crLa en su t.crcor período de sesiones, en cu
ya ocasión se podr í an f'ormul.ar r-ec omendac.i one s para la adopción de rc.edidas
de tercL' nivel en le. Conf'er-eno í a de i':;stocolmo.

H.

73. La Comisién Preparatoria, Lerriendc en cuenta el ritmo cada vez más :rápidc de ext.in-·
ción de especies vegetales y an.lrnal.es , debido en gran parte a la destrl..1.cción del medio
natural adecuado para ellas; obser-vando que la difusión del empleo de variedades de al
to rendimiento contribuye a La desapa.I'ic:LcSn de f'orraas prLmí,tivas y otras f'or'mas y de
variedades poco evoluc:Lonada.s que pueden ser necesar-í as , por ejemplo, para proseguir
los trabajos de selección y lnejormniento y para atonder las necesidades de los países
en desarrollo de variedades adapt.adas a sus condiciones ecológicas específicas J reco
nociendo que 18. conservación y ia utilización r ac.í.onal. de la actual diversidad de re
cursos genéticos y sistemas ecológicos del mundo no sólo constitu-ye una necesidad
desde el punto de vista científico y po~ razones éticas, sino que puede también con
tribuir a la selección de variedades resistentes a. las plagas y, en consecuencia, él.

la reducción de la utilización de plaguicidas persistentes y a la selección de espe
cies y variedades de posible utilizaciónj recomienda que se inicien los preparativos
para. que los gobiernos presentes en la Conferencia de Estocolmo puedan:



In
da

os

1'e-

i12.-

s
G

['

ros

)-

cu-
3

·:t:~n-·

lío
a1-

)-

-.:)'-o

b)

c)

d)

e)

f)

A/CONF. 48!PCj. 9
página 31

conocer plenamente las actividades desarrolladas actualmente por los Estados
lvíiembros, los organismos especializados de las ~Jaciones Unidas "'J las organi
zaciones no gubernamentales en el importaYlte sector de la utilización y pre
servación de los recursos genéticos, así como avaluar los progresos hechos
a este respecto,

tomar modidas comp.Iement.arl as para la conservación racional de los recursos
genéticos de todo el mundo, en particula,:, mediante el estudio y reunión de
estos recursos, la creación de nuevos centros de conservación en condiciones
naturales (reservas naturales y parques), en bancos de genes y cm otros cen
tros de almacenamiento de material gené'dco, así como para reforzar su
cooperación;

reforzar y coordinar, cuando sea necesario, las actuales actividades de re
gistro, intercambio de información e Lnt.er camuto de material biológico para
el mejora~iento de las especies y otros fines, a fin de establecer con el
tiempo un registro mundial de r ecursos genéticos;

reforzar Y8.I'r:J.onizar los actuales programas de selección y mejoramiento de
plantas y ~nimales con miras a:

i) obtener nuevas variedades de alto rendimiento especialmente adaptadas
a las necesidades y a las condiciones ecológicas de lps países en
desarrollo;

ii) aumentar la resistencia de esas variedades D. las plagas y enfermedades
. y reducir así la utilización de plaguicidas persistentes;

tomer medidas sinulares a las previstas en los apartados b) y c) sobre la
reunión de cultivos de microrganismos, por e.jemplo los utilizados para anti
bióticosy para el mejoramiento de los suelos (fijación de nitrógeno por
rhizobia);

recomendar, cuando sea necesario, la creación de nuevos centros nacionales
y regionales que puedan desarrollar las act.Lví.dades generales mencionadas,
especialmente en las regiones subtropicales y tropicales, así como de
algunos institutos especializados que efectúen los trabajos mencionados en
los apartados b), c ) :l d) en :celación con cultivos específicos tales como
el arroz y con los ar~lnales domésticos a fin de aumentar su productividad
y su resistencia a las plagas y enfermedades.

74. Para asegurar la debida preparación de la Conferencia, la Comisión Preparat.or-í.a
recomienda que los Estados Miembros, la FAO, la l!1IJ:";SCO, la 01113 y ot:cos organismos
especializados interesados, así como el cruc,. la ünión Internacional para la Conserva
ción de la Naturaleza y sus Recursos y otras organizaciones no gubernamentales inte
resadas, traten de facilitar a la secretaría de la Conferencia antes de fines de mayo
de 1971 lIdocumentos básicos tl sobre el tema, y que la secretaría se encargue entonces
de compilar tales documentos Y' de preparar propuestas de acción en relación con los
sectores específicos que exijan la adopción de medidas urgentes, para su exa.men por
la Comisión Preparatoria en su próximo período de sesiones.
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1. Si~temo. de las Haciones Unidas
8l.
.fl.saml

75. 1a Comí.sd ón .l'repáX'ato::"ia escuchó una dec.LaracLór conjunta de los r-epr-esent.am.es
de las organizaciones del sistema de las ::aciones Unidas, que expresaron la esperanza
de clue la Conferencia de )~stocolm(. cons tdtuyer-a un nuevo estímulo y sirviora' de orien
tación a las actividades y pr-ogr-amas internacionales en curso o en fase de planifica
c í.ór; en determinados sectores :l.'e12cionac1os direc·~wlle.r;:cecon los problemas del medio
humano,

76. La Comisión Preparatoria reconoció que el proceso de pr-epar'ac i ón de la Conferencia
propiamente dicho cumpliría ese objetivo, que no ero. intrínsoc1:l.mente un tema para el
tercer niveL

77. La Comisión Preparatoria reconoce la .impor-Lanc í.a de la labor que se está llevando
a cabo en el sistema de las :,lo.ciones Unidas aobre los prob.Lemas del medio humano, así
como la de los planes y propuestas que ya se 118.n presentado y qt.:" ,~ han aprobado o
están siendo estudiados por los respectivos órganos rectores de esas organizacion';:!s.
1a Comisión :eroparatorié'. reconoce también que conviene utilizar al máximo Eh1 los pre
paratdvos de la Conf'er'enc i a todos los recursos de que d'í.spone el sistema ele las Naciones
Unidas y evitar las Cluylica.ciones facilitando tCJc1a la información necesaria sobre los
programas pertinentes de t.odcs los componentes del sistema de les naciones Unidas.

78. Con r.1ÍrD.s a lograr estos ob;jetivos, por lo que respecta 8. todos les temas reco
mendados para el pr<;};n'8Ir.Pi, le. Comisión ?reparatoria recomienda que se preste mucha
8.tención a las actividades en Cl.U'SO V en preparac.í.ón del sistema de las Nac í.ones
Unidas, t.ení.endo en cuente. espec.í.a.Inent.e las'" propuestas de acción que S8 examí nar án
en lo. Conferencia, así como a las posibilidades del sá at.ema de 11::8 r.ao í.ones Unidas
para ejecut8.r dichas propuest8.s.

Conclusionos

79. 10s deba Ges sobre los temas que se pr-opus í er-on para ser completados en la
Conferencia se basaron en las propuest.as resumidas en los documerrcos A/CONF. i;.8/::'C( II) /
CElP.4 y AddcL, El Secretario Ge:;s:cal puso de relieve en su declaración Lnaugura'l '
que una de las tareas más importantes que debería. abordar la Comisión Prepar-a tor-í a

d . "el ~. . t" " 1 t "en su segun o perr o .0 ele sesaones 80n82s a m.a en r-ecomenctar . emas que se pr-eparuraan
en un futuro pr-óxtmo y que se terminarían, al menos en una fase :L1icial, en la.
Conferencia de r;stocolmo, y en 8stipular para cada teme. eJ. tipo de medidas que se
p:coyectara, la nat.ural.eaa de los procesos de acción por Los qr.e se prepararían las
medidas y los medios más adecuados para conseguir la pexticipación .í.nt.er-gucernament.a.;
en este proceso.

80. Más adelan.te, una vez que se reconoció la necesidad de crear Grupos de Trabajo
Iútergube:rnEJJn.entales paz-a pr-epar-ar las medidas del tercer nivel sobre temas concretos
acerca de los cuales se tomarían las disposiciones uélecuadas en la Conferencia de
EstocoJ.mo, se acordó tamoién que se presentasen informes sobre la marcha de los tra
baj os de los Grupos de 'I'r abaj o, Intergubernamentales al tercer perf odc de sesiones de
la Comisión Preparatoria, en septiembre de 1971, para que ésta pudiera entonces estu
cJj.a.r 18.s nuevas orientaciones que fueran uec eaaz-Las , la posible disolución de algún
Grupo de Trabajo InteJ:,gubernamental y la conveniencia de, como se ha indicado anterior
mente, crear nuevos Grupos de Trabajo.
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81. .3e reconoció en general que par-a cLuuplir los objetives establecidos por la
llsamtlGa Genere.l convendría faoili tal' la lJar'ticinación de los Estados 11iembros de
las Naciones Unidas eh este proceso pr8pa~atorio~ fueran o no :;¡ierr..brosde la Comisión
Preparatorí.a. Varias delegacil1r..es op.lnaron que quizá resulte.ra necesario limitar el
númer-o de miembros de los Grupos de Trabajo, habida cuente. de los problemas de ayuda
y de viabilidad, pero se acordó dejar esta cuestión al criterio del Secretario General.

82. Como se ha iudicado ya en este informe, la Comisión .:Jreparatoria admitó la nece
sidad de conseguir la máxima oont.r-Lcuc i ón de todos los elementos del s.i si.ema de las
iJaciones Jnidas para los preparativos de la Conferencia y sohre todo para 21 tercer
l'.ivel del proceso de acci6:r... ~3e consideró por t.anto que era fundamental lograr le.
participación de los organismos especializados y otros elementos del sistema de
las i:aciones Urrí.das , así como de ciertas organizaciones internacionales no guberna
mentales (por ejemplo, el CIUC y la UIm!) 811 cualquier Grupo de Trabajo Irrterguber-na
mental que aborde e at.as cuestiones, pues están especialmente oalificadas para ello.

83. Conforme al artículo 34 del reglamento del Consejo Económico y Social y al
artículo 15L.. del reglnmento de la AsamblGD. General, el Secretario General de la
Conferencia comunicó a la Comisión frepa.rator:L& que la reunión de los Gl~UpOS de Tra
bajo Int.el'gubernamontales tendría consecuencias financieras y observó que en el pre
supuesto de la Conferencia no se habf.an consignado fondos para financiar las reunio
nes de talos Grupos de Trú('aj o. Las consecuencias financieras no podrían ser deter
minadas con ninguna exact'itud hasta que se dispusiera de detalles sobre el lugar de
celebración, la. duración, la f'echa y la composición de CD.0.a reunión, así como sobre
los servicios de interpretación y la docQmentación que serían Eecesarios. Un medio
eficaz y práctico de atender e2as necesidades financieras adicionales consistía en
que los Estaclos l.íí.embros Lnv.icasen e. los Grupos de Trabajo Intergubernamentales a reu
nirse en ell03 y sufragasen los gastos. Para orientación de los gobiernos que estu
v.i esen dispuestos a Lnví,tar a tales reuniones, el ,secretario General expuso algunas
estimaciones de los gastos basándose en ciertas hipótesis de car áct.er amp.l.í,o ,

8~.. La Comisión apeló a este respecto a la generosidad de los Estados Miembros para
que prestasen asistencia, brindando hospitalidad a los Grupos de Trabajo Interg~berna

mentales y por otros medios, a fin de que fuese posible reunir a todos los Grupo de
Trabajo Intergubernamentales que se habían recomendado sin tener que combinarlos o
reducir aún más su número. Se observó a este respecto que tal vez fuera posible en
algunos casos, dentro de las actuales li~itaciones financieras, convocar la reunión
de los Grupos de Trabajo Intergubernamentales en la Sede de las Naciones Unidas, en
Nueva York o en Ginebra. Se sugirió también que los organismos especializados estu
diasen si, dentro de los límites de sus presupuestos, podrían proporcionar locales y
prestar los servicios necesarios a los Grupos de Trabajo Intergubernamentales. En
cuanto al Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre los Suelos se sugirió que, para
reducir los gastos, trabajase solamente en inglés.

85. Se expr-esó también la opinión de que algunos Estados Miembros pr-drí.an prestar
ayuda contribuyendo a financiar el C0Sto de la participación de expertos procedentes
de los países en desarrollo; también se dijo que los gobiernos podrían proporcionar
a la secretaría los servicios de expertos con objeto de preparar la documentación bá
sica que se pondrá a disposición de los Grupos de Trabajo.
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86. La Comisión Preparatoria recomendó que el Grupo de. Trabaj o Intergubernarnental
encargado de la propuesta Declaración sobre el meda o ambiente humano se reuniese,
8n calidad de subgrupo, en la Sede de Las I\iaciones Unidas en Hueva York en la fecha
que anunciase el Secretario General de la Conferencia después de celebrar consultas
con los miembros interesados.

87. Reconociendo las limitaciones financieras y de otra índole :..~ que está sujeto
el Secretario General de la Conferencia, la Comisión Preparatoria espera que éste
haga los mayores esfuerzos por lograr el apoyo que sea necesario, e insta a los
gobiernos que puedan hacerlo a que, antes de fines de marzo, informen al Secretario
GenerE;l si les es posible invitar a los Grupos de 'I'r abaj o Irrt.er-guber-namcnt.al.es a que
se reunan en sus países. La Comisión Preparatoria espera que S8 encontrará la manera
de que se reúnan todos los Grupos de Trabajo Intergubernamentales recomendados, así
co~o de per~itir la participación de todos los Estados Miembros interesados, y encarga
los ar:r:eglos al respecto al Secretario General de la Conferencia ,junto con la convocac i ón
rl"2~C;~ Gr~'.~)~)'· cl.(.: ·~':r·[:-::r:..~\' I~ti~!1"¡"I),:.. 'r-:"'::_"':rl .•. ~:I.,~l..~;:~ :l.. .... J:~(~t:tíTi ·:.,.·t~\~tH"il ....... ,':\lT~:-'t~ .l.o.: l.~.~~::':':.f)-Tri~Ll(!lt·':':f.:

a) Corrtamí.nac i.ór; de los '.¡ares:

b) Criterios de vigilanela y de problemas del medio ambiente;

c ) Suelos.

88. En cuanto a las demás propuestas estudiadas por la Corrisión Preparatoria, se es-
., " l'

t.llUO que por el momento no se prestaban a la iniciacion de medidas en el t.ercer nivel.

Observaciones y comeI:tarios

89, Una delegación expresó reservas sobre el establecimiento, las atribuciones, la
composición y las cand.ida t.uras de los Grupos de I'rubajo Intergubernamentales, por con
sic1ere.r que ni la Comisión .?roparatoria ni el Secretario General de la Conferencia es
taban aut.orí.aados por las resoluciones pprtinen ves ele la Asamblea General (2398 (XXIII),
2581 (XXIV) Y 2657 (XXV)) o por la. prá.ctica. ac t.ua'lrnent.e seguida para elegir o propo
ner los miembros de órganos subsidiari03 o de grupos de trabajo en el plano intergu-
bernamonbal., fuera del marco de la Comí.s.í ón Preparatoria.
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lIT. CUESTIO:1ES DE ORGAiHZACION HE1P_CIONADA3 CON LA CONFEREiJCIA

90. La Comisión PI'8paratoria, tras un debate basado en las propuestas presentadas por
el Secretario General y en la nueva Lnf'orrnac i ón sumí.nf.str-ada por el Secretario General 1/
del Comité Preparatorio Sueco acer-ca de los locales :/ servicios d.i.sponf.b.l.es , llegó a
un acuerdo gene:cal scbre var í.as cues cienes;

91. Se prcpoi-cáoncríun Lns trLac.i.cr.cs y ::ervicios para La celebración de sesiones
plenarias durante tocla lA. Confe:rancia: a fin de que éstas pudieran desarrollarse al
mí.smo tiempo que los tr3.baj 0;3 de Las tr'es comisiones.

92. Los seis ter:.as se as.l.gnar í an a las comisiones del siguiente modo:

Comisión 1----_.

lJlanificación y ordenación do los asentamientos humanos desde el punto de vista
de la calidad del med.i.o ambí.ent.e

Aspectos educ~cion&leG, inforlnativos, sociales y culturales de las cuestiones
relc.tivas al rnedLo ambá.errte

Comisión 11

.'l;¡pect'Jt' arr.biE, '1talcs e.e la ordenad ón de los recursos naturales

El desarrollo y el mec.io ambiente

Comisión III

Det81.~.,linac:i.ón ~T C01!.t:: el i e, :'..::...:. <'L~3ütGS cont.auí.nant.es y las perturbaciones de
.importancd.a geno:t:o.l 8U el plano Lnt.ez-nac í.ona.L

Coneeouenc í.ac Lis Gitucionales en el p.Lano intern acional de las propuestas de. /

aCClon.

93. Habida cU8n13 de las posibles diferencias de magnitud de los planes de acción co
rrespondientes a los diversos sectores de estudio, se acordó en general que los pro
gramas de trabajo de las c0m~siones fuesen Sl~alnente flexibles, especialrJlente duran
te la segunda seman2.

94. 10s países podr5.an medificar la composición de sus delegaciones en cualquier
comisión en la f'ovma que deaear-an ,

95. Las comiGiones tendrían que constituirse el 7 de junio de 1972 por la mañana y
comenzar sus de.Lí.ber acá ones , El más t.ardar , esa misma mañana o por la tarde. Debería
ser flexible t.amb.í.én la adopción de U11," decisión final sobre este punto.

1/ VéBDse el informe del Secret.az-Lo General A/COHF.48/PC/'8 y la decLar-aci ón 6t,J.
,C:(~creta:?.'J.o ClmeI':'Ü dr., 1.-1 (;or'í\31'rmde(ai1e.::w IV).
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96. Los p:.ceparQtivoJ r:;alizad0G en Es t.oc o.lrao rer.dI':.bn que :ljusta:,se a Las Lí.mí.tcc Lo
nas de lR~ salcp de conferencias asignadas.

97. El Secret,ar::'ü G~nel'c.l de} C(~mité ?I'é.t1are.torj o de Est.oc o.lmo señaló que, aparte de
otras consido~2cjone8, :28 limi~acioilcs de espacio de las salas de conferencias impe
di.:..:ían qL1.3 hubí.er a más d.] 86i8 persorx,e por delegación en las sesiones plenarias, ni
In&8 de k'8fJ en cada comisión.

98. Dcspuós c..e CX21n.".nc,,;, La f'orim en que la Oonf'erencd.a debería ocuparse de la Decla
r ac í.ón cobr-e "~ r·:e,-1.íc L1E:::d'!.O, 1<: C07Y"ü;:Lón Preparat.oru.a no adoptó decisión alguna sobro
si daber'La O:<:E:.:mn(~J'sp. p:ciJ1l3J:'O P(Y' la Ccmí.sí.ón 1 o bien en sesión p.l. aarí,a. Se convino
en que ,-::110 dependerra dr L e stado (.~9 :L'7. preperac Lón del documento en el momento de
e omcn '32::" IR c onroxencí.a.

99. 18. Cc:"ü:ión P.l.'C'"0é.!l'atorj é:J. h.lsé 811 dobate en 1::;.3 pi-opues t.as pr-c sent.adas por el
Secretario Gane~~l 1~ y el! l~s üb~ervaciones he~hRs por el Secretario General el 15
de febrero de 1971.
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cl.e T:.Q.l.·ZC c:e lSIÍ'J., y Lo.: document.cs I)ásicos .~/ antes üel JI de mayo de 19'71;
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102. :el debate :;!r:X'll:itió r;or';I'="obar qUE: var tr.s t1e~1 8 sacione s conced'ían especial Lmpor-
t ancí.e [l. Las ml..,nogI·nf:í as. j,-J."ll' ello SE. coroTino en que la secr-et.ar í a distribuyese a
todos Jos 12-C -,CCIS I'ÍlemEcos c1r-¡ las Nac í.ones Uní.das 11!1a 1 i.sta. de temas sugeridos para
esas monug~,.'ei'{.8,¿; y (19 Jos t""'mas ya )rCp1..18stos por Leo ,:obi'3:cl1os.

.Jj 1jé:8.nsr:; -::.J :2.nfnrn .c; del ::>acJ.'E.tario Gener a'L (A/CONl<'.48/fC/8) y la documentación que
lo ac cnpaña, IJar'ce' 0.8 La cual se reproc1uce en el anexo V del presente informe,
:l La clecla".:·3.ció~~ del Secretario General de la Conferencia (anexo 1\1).
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1.03. La Oomisión Preparatoria conv.i.no en que, en La preparación de los documentos de
posición y de los p.l.anaa de. acción) cbbeJ'ír1.l1 ce.lebrar se consultas con 108 expertos ~r
los gobiernos) a sol:i..ci t.ud dR ) P :"0c!'et~;l1:'f~). Se convino también en que era Lnd.i.spen
sable realizar consul'las intergubernamentales 30bre las propuestas de acción y en ~~~
pod,rían celebrarse principalmente en el tercer período de sesiones de la Oomisión
Preparatoria, a fin de Cll~9 10'1 documentos estuviesen pr-epar-ados antes del 31 cie oct.ubce .
L t / . 1'.' , 1 ' " 1 1 •a secr e: ara.a exp.t.a.co que ese pr-ogr-ama era esenca.a para pooez CU!TI1Llr os p.rancs eX1-
gidos por eJ.. tiempo ncc esar i.o lJ&::ca tre.c1ud.r ~ i:npri.Jlir Ji d:~st:rib~l:i.r 103 documentos de
la conferencia antes de f'cbr er-o de 1972, :/ para su examen ulterior por los gobd er'noa.

104.. Durante las distintas fases del debate de la Comí.sí.cn Pr-epar a'tor'La , varias do.l.e-
. . 1 "/1 11-- / d '~.l../ lt J-¡gaca.ones expusa.er on a oparuon ce que eCLC:;"la conce G:J..'se eapec i.a.; a cencaon a.i, ema ue..

desarrollo y el med.i.o amué.ent.a, La Cor::":"3:i.ón ?rGl)ara:,oc·.'in ac ordó que , después de un
examen preliminar por los expcrt.cs s el t'2lr.::> 11odríc. sel' es tud:i 'J.do más adelanto pOI' un
Grupo ele Trabajo Intcr-guberl1-:,men"Lo.l.

E§I..!J..cipa-º..:0!l-nc,Q~QQc!:LLpart::¡_<}j.pación de crzaní.aacdones
distintas de los r:obieI'llOG y de las Naciones U~idl1.::¿

105. JU presentar. Las pr'opuesbas que f í.gur-un en 10.3 pár-r aí'co 70 a 74. c.e su .i.nf'oi-me .:1/
el Secretario General de 1.0. Conferencia l'liso especial hülCo.:;¡ié en las medidas c.cst:.na
das a permitir que los pa.íses en clesnrl'ollo iJC.;~··tJ.cirasen O~"1 la Conf'er-enc.i.a. A ost.e

t . ,.p / 1 ' . . / . / .. . 1 1respec o, a.nr ormo a _3. lJ'::nn:3J.'m (ft18SG orgal1l;:;;a:"l.n semi.naro.os :ceg1ona_es que se ce e-
brarían en agosto o a comáenao s de siept.i embr-e de 197L

res. En cuanto a. la. pa.cticiPé-:c:i.ól'~ de organizc'::::'ones distintas de los gobiernos y de
las Naciones Unidas (organiz:2ciolJeo:; Lnt.cr-guber-naraent.al.es y orgC:.j,1Ízaciones no guberna
mentales) el Sec:i:'eté'."!.'io Gene:'o.l de lo. Conf'er-encLa destacó prlmer o la necesidad de Qur-;
partd.cí.pasc-i las or'gard.aacd.oneo int3I'bubel·né\menta].~s~ y aeñaLó 5. la atención de la
CorrD.sión que en 81 actual periodo da sesio~c3 de la Oc~isiól1 P:rop2ratoria ,stabo.n re
presentadas muchas de esas organizacjone3.

107. Refiriéndose a las oreanizacic118s no guaern&ffi811tc.les 3 el Secreterio Gcnere.l C3
la Conferencia reitej:'ó La gran ir.;~)o;:-t['':).ui8 da su pupc.l, debido 8. la davcrsf.dad de capa
cidades que r;cC:::t.'Ío.n poner i1 dJ.s?os1ción 0.(' la Conf'er'euc í,a y a la noces í.dad C'3 les (;0-'

biernos de contar con "J i::'POYO·-". ].13. op.i.ni.ón puhL i'Je. S3 eX:".Jl1Ínm_,ían ctri.dados arsent,e
las recomendaciones j.'GCi1)::l.di.tS C:e Lac orb,=,ni~3.cionG';) no gubernament.al.es y se celsbrai.'íar.
consultas con éatas ');217,'1 cc Larai- ef.e.s r ecc.nendacáonos , Seña.Ló t'lJ11.bién las relaciones

/ d . t d- , , b~ .¡ .• b ' ~mas a.rec 'as que po :::LD.11 est.a 1.800:':'S8 con a._KL1naS ci-gamzacaonea no guoez-nament.ai.c.:
capaces de hacer contribuciones especiales do carácter sust~llti'!o.

108. La Comisión PrepFl!'o.to;:ia 8X~JrGSó su s at.í.araccc.ón por las diversas medidas adop
tadas por el Sec:retario Genera.l de La Conf'er'enc.í,a o. fin de que los países en dcsarz-o
110 participasen en ella, En e:to serrt.Ldo , SP ~lizo notar que los seminarios propues
tos por el Secretario General 88:;.'::(cl"Q valí.oaoc como expr-es.í ón del enfoque regional y se
reconoció que la Conferencia de la CE.PF sobre 61 medl o ambí.ent.e seria una importante
corrtr'Lbucí.ón a la Conf'arencLa de E3tccolnlO. ..

Ji véase el documento A/CONE'.48/pc.8 ..
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109. Al comentar el tema relativo a la participación de las organizaciones no guber
namentales los miembros aprobaron, en general, las recomendaciones del Secretario
General. Varias delegaciones estimaron que las organizaciones no gubernamentales, y
especialmente la juventud, no podrían estar adecuadamente representadas en las dele
gaciones gubernamentales, en tanto que otras delegaciones consideraron que el problema
de la representación debería dejarse a los gobiernos.

110. Se sugirió que se celebrase una conferencia previa de organizaciones no guberna
mentales en la que éstas podrían hacer recomendaciones a la Conferencia de Estocolmo.

111. Algun~s delegaciones, convencidas del carácter universal de los problemas del
medio, opinaron que la participación en la Oonferencia también debería ser universal.
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IV. INFOI:U~LCION ?lBLICA y EDUCACION 1/

112. La Comisión Preparatoria exruninó las propuestas enunciadas en el anexo 111 del.
informe del Secretario General Z/. Se reconoció en general que la información pública
revestía una importancia primordial y que se 'debía prestar especial atención a la la
bor de proporcionar la información necesaria a los responsables de las decisiones y
de informar a la opinión pública de los países en desarrollo. Se subrayó que ·las .me
didas que se tomaran en la esfera del medio acarrearían cambios en el modo de vida y
que el público tenía que estar preparado. para esos cron~ios.

113. Se formularon algunas críticas a las propuestas del anexo 111, considerado en .
ciertos aspectos contradictorio. Se señaló que esas propuestas no constituían de p~r

sí un plan de acción. Una delegación opinaba que en las premisas de acción e11 la es~
fera de la información se tendían a exagerar los aspectos globales del problema del
medio y que se debería destacar más la capacidad del hombre para superar esos problemas.

114. Muchas delegaciones estimaron que era importante que en las actividades de infor
mación relacionadas con la Conferencia se utilizaran plenamente las redes de informa
ción existentes, tanto nacionales como internacionales. Se debería dar más importan
cia a los contactos directos entre los directores de periódicos y otros configuradores
de la opinión pública. Habría que utilizar todos los medios audiovisuales y en par
ticular el material televisivo. Se señaló reiteradamente que las actividades en la es
fera de la información requerían un nivel muy alto de experiencia profesional.

115. Varias delegaciones apoyaron una propuesta de celebrar un concurso internacional
de cine sobre el medio ambiente. A este respecto, otras delegaciones opinaron que
dicho concurso no debía celebrarse bajo los auspicios directos de las Naciones Unidas.

A los efectos de esta sección se deben +-ener presentes los párrafos 68 a 70
(Formación) del presente informe.

Véase el documento A/CONF.48!PC/8.



A/OONF.48/PC/9
página 40

V. FUTURAS REUNIONES DE LIt OOtJIISION PREPAHATORIA

116. En cumplimiento de la resoluci6n 2657 (Xl~) de la Asamblea General, el tercer
período de sesiones de la Oomisión Preparatoria se celvbrará en Nueva York del 13
al 24 de septiembre de 1971.

117. Se espera que la Comisión Preparatoria disponga, en su tercer período de sesio
nes, de los informes sobre la marcha de los trabajos de elaboración de las propuestas
de acción para la Oonferencia. Se espera también que la Oomisión examine detenida
mente el proyecto de Declaración sobre el medio humano. Se sugirió que la Oomisión
Preparatoria. estableciese en su tercer período de sesiones tre,s grupos de trabaj o
de período de sesiones que correspondiesen a los tres comités sugeridos para la pro
pia Oonferencia 1/.

118. Se espera que la cuarta reunión de la Oomisi6n Preparatoria se celebre en
Nueva York a principios de 1972.

1/ véase el párrafo 92.

......
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VI. Ct"G:STIONES DIV&1SAS

Acta de la Con:Cerencia de llíinistros de la OEPA

119. El representante del Secretario General de la Conferencia en la reunión de la
CEPA resumió la decla.ración que formuló eh 'l'únez ,

La necesidad, en el pla.no de los prLnc:' ~Jios, de la participación de los
pRíses en desarrollo, a fin de que las d'3cisiones que se adopten en Estocolmo
no sean obra únicarnente de las naciones ricas, cuyas concepciones y preocupa
ciones en materia de medio ambiente pueden ser diferentes de las de los paí
ses pobres.

El interés bien entendido de los países en desarrollo exige que éstos nego
cien con los países desarrollados las condiciones de una asistencia especí
fica destinada a ayudarlos a hacer frente a los problemas del medio en 01
marco de sus políticas de desarrollo.

Puesto que el medio constituye un problema poco usual, es indispensable que
todos los hombres, sean cuales SGan sus recursos materiales, y en su nombre
todos los gobiernos, se pongan de acuerdo p&ra tomar medidas encaminadas a
mejorar las condiciones de la vida sobre la Tierra.

120. En relación con la necesidud d3 intensificar las actividades de información pú
blica, el representante del Secretario General de la Conferencia declaró que un ase
sor prestado por el Gobierno de Canadá visitaría lila docena de países en marzo y
abril, en compañía de un representante de la secretaría de la CEPA. A su vez el
Secretario General ele la Ccnf'er'encí.a visite.ría en los próximos meses algunos otros
países para establecer contactos al más alto nivel. Asimismo asistiría a la reunión
de rtepresentantes Residentes de las Naciones Unidas en Nueva Delhi.

121. Se señaló que sería útil preparar: en los cuatro idiomas de trabajo de las
Naciones Unidas, un glosario de los té~lninos convenidos en lo que respecta al medio
ambiente. Dado lo importante que era evitar equívocos durante la preparación y el
examen de la document.ac.i.ón, se debfa enljJezar J.o antes posab'le a preparar el glosario.

122. La Comisión convino en estudiar en su próximo período de sesiones un proyecto de
reglamento para la Conferencia de ~stocolmo y recomendó que el Secretario General de
la Conferencia preparase un proyecto a tal fin.

Métodos de acelera~ 1~~dopci2n y aplicación de reglas y normas
.á:nt~'}}-ª.9iqD:§.les. paJ.'a la protec:ci.§n del medio

123. A petición del Secretario General de la Conferencia, el Asesor Jurídico de la FAO,
presentó un documento tit.nl.ado IlHétodoB de acelerar' la adopción y aplicación de reglas
y normas internacionales para la protección del suelo ll , que fue distribuido como docu
mento de sesión.
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VII. J~PROBACION DEL INFORME

124. La Comisión Preparatoria aprobó el presente informe el 19 de febrero de 1971,
Último día de su segundo período de sesiones.
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A. f·Iiombros do le C,:,misión ProDoratoriCl
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Roorosontont e;

~ .. lO .'Ministro E. Br~dloy, MlSlCln Porm~nento ante los N2ci~l1es Unidos on Nueva York
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CCJnsej0r,) V.G. Arncud, Hinisteric: de Re'LacLones Exterioros
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Sr. C. Caloro-Rodriguos, SubsecrGtarL. Gener-al. de Orgsnizacionos Irrt.ernacfona'Les,
Ministoric do Relcci~nes Extoriores

Suplente

Sr. B. de Azov8do Brito, Prinler Secretario do Embajada, Misión Permanente
ante las Naciones Unidas on Nueva York

Asesor

Sr. J.G. Marques Porto, Segundo Secretario de Embojada, Misión Permanente
ante la Oficina de las Nociones Unidas en Ginebra
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CMUDA

Representant~

~~. G. Ignatieff, Ambassador, Permanent Representative to the United Nations
Office at Geneva

Suplent.e

Mr. 1¡j.K. Hardroper! Department of External Affairs

~~. G.C. Butler J Director, Division of Biology, National Research Council of Canada

~~. J. MacTavish,Assistant Chief, Policy Advisory and Co-ordination Division,
PRC Branch, Department of Fisheries and Forestry

~~. L. Burgess, Department of Environment

Mr. P.J. Beaulieu, Science Secretariat, Privy Council Office

NI'. C. Spencer, Permanent Ivlission to -Che United Nations, Nelo! York

Mr. T.C. Bacon, Foreign Service Officer, Legal Operation Division, Department
of External Affairs

Mr. J. Naysmith, Department of Indian Affairs and Northern Development

Mr. P.A. Lapointe, Counsellor, Permanent Mission to the United Nations Office
at Geneva .

~~. R.C.D. Looye, Second Secretary, Permanent Mission to the United Nations
Office at Geneva

Mr. Z. Rosside03, Permanent Representative to the United Hations, New. York

CHECOSLOVAQUIA

Representante

Sr. R. La.cko, Representante .Permanente Adjunto ante las Naciones Unidas

Suplentes

Sr. V. K:=:salicky, Director Adjunto del Instituto de Investigaciones de Vivienda
y P~quitectura., Secretario encargado de Cuestiones Científicas de la Comisión
Preparatoria Checoslovaca

Sr. F. Zaris, Jefe de la Sección del Medio, Ministerio de Vivienda y Tecnología

Asesor

Sr. J. Stahl, Primer Secretario, Misión Permanente ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra

CHIPRE

Representante

Sr. Z. Roaaí.des-, Representante Permanente de las Naciones Unidas, Nueva York.

Re)!'

Ases

Ases

Ases
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EST~DO~ uNIDOS DE .~EHICA

Representante

111'. C. A. Herter, Jr., Special Assintant to the Secretary of State for
Envirorunental Affairs '

Suplente

1-11' s • Shirley Temple Black, Deputy Chairman, United States Delegation to the
United Nations Conference on tl1e Human Environment

~~. J.M. Cates, Jr., Counsellor for Political Affairs, Permanent Mission to
the United Nations Office at Geneva

l~. L. Felsenthal, Counsellor fol' Economic Affairs, Permanent Mission to the
United Nations Office at Geneva

l~. Fitzhugh Green, Consult~nt, US Envirorunental Protection Agency

~~. W. Ir\vin, Jr., Special Adviser, fermanent 111ssion to the United Nations,
New York

Sr. D.R. King, Chief Scientist, Bureau of International Scientific and
Technological _~fairs, Department of State

Asesores Congresistas

The Honorable Seymour Halpern, United States Rouse of Representatives

The Honorable Joseph E. Karth, United States House of Representatives

FHAHCIA

Repr esent.an'te

M. P.V. Auger, ?rofesseur a l'Université de Paris

Asesores

M. O. Manet, l1inistre plénipotentiaire, Ministere des Affaires étrangeres

M. J-P. Masset, Secrétaire des Affaires étrangeres, Ministere des Affaires
étrangeres

H. G. Eauger e, Deuxá erne Secrétaire, Mission permanente aupres de L' Office de
Nations Unites a Geneve
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INDIA

Representante

IvIr. N, Krishnan, fi.rnbassador, Permanent Representative to the United Nations
Office at Geneva

Nr. LoS. IvIani, First Secretary, ?ermanent IvIission to the United Naticns, NeH York

Ivh'. P.M.S. fi1alil~, First Secretary, Permanent Mission to the United Nations
Office at Geneva

IIlAN

Representante

Sr. F. Hoveyda, Viceministro de Relaciones Exteriores para Asuntos Económicos
e Internacionales, tJ1inisterio de Relaciones E,xteriores

Suplentes

Sr. E. Firouz, Viceministro de Recursos Natl~ales

Sr. S. Rassekh, Director Administrativo Adjunto, Organización del Plan

Asesores

Sr. Ch. Mofidi, Profesor de Ecología Humana, Vicerrector para Asuntos de
Investigación y de ;~1sGñanza Posuniversitaria, Universidad de Teherán

Sr. E. Dj ahannema, Primer Secretario, Hisión Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra

Sr. M. Pishva, Primer Secretario, ~lisión Permanente ante las Naciones Unidas,
Nueva York

Sr. N. Zahedi, Ministerio de Relaciones Exteriores

Sr. S. Shaibani, Jefe del Grupo de Investigaciones Petroquímicas, Compañía
Nacional Iraní de Petróleos

ITALIA

Representante

Sr. C. Calenda, Ivünistro Plenipotenciario, Ministerio de Relaciones Exteriores

SU:Dlente

S:c. G. Jacoangeli, Jefe de la Sección de Asunto: ~''Íultilaterales, Ministerio de
Helaciones Exteriores

Jises

Su 1

Suele

Aseso
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ITALIA (continuación)

p.sesores

Sr. F. Ponti , /.gregado de Asuntos Industriales y Económicos, l1isión Permanente
ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra

Seflorita Donata Ferretti, ¡~sesora, 14inisterio de Hacienda y Planificación
Económica

Sr. M. Pavan, Profesor de la Universidad de ~avía

,Sr. A. Catalani, Director General de Protección Civil, Ministerio del Interior

Sr. E. Destefanis, Consejero, Ministerio de r..ele.ciones Exteriores

Representante

Mr. K. Johnson, A~bassador, ?er~anent Representative to the United Nation~,

NeH York

Suplentes

v~. P.V. Marsl1, Deputy ?ermanent Representative to the United Nations, New York

1I~. R.B. 11anderson-Jones, Assistant Secretary, Hinistry of External Affairs,
Permanent Mission to the üni ted ::~ations Office at Geneva

[{epresentante

Sr~ H. Kitahara, Embajador, 1epresentante Permanente ante l~ Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra

Sr. T. Naito, Consejero, Misión Permanente ante las Naciones Unidas en Nueva York

Asesores

Sr. M. Oike, Subjefe, Oficina de Saneamiento del Medio, ~linisteriode Sanidad
y Bienestar

Sr. H. Imanulra, Funcionario de Planificación de la política, Ministerio de Transporte

Sr. T. Hishikawa, Subjefe de la División de Lucha contra la Contaminación del agua,
Organismo de Planificación Económica
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Jf~ON (continuación)

Asesores (continuación)

Sr. Y. Yatabe, Subjefe y Funcionario de Planificación, División de Asuntos
Generales, Oficina de Planificación, 11inisterio de Construcción .

Sr. T. Suname, Subjefe, Funcionario Técnico del Ministerio de Industria
y Comercio

Sr. K. Kaneko, División de Asuntos Científicos, Oficina de Enlace con las
~aciones Unidas, ~linisterio de Jelaciones Exteriores

Sr. K. Takano, Segundo Secretario, Misión Permanerrte ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra

l,rJEXICO

Sr. Licenciado J. Palacios Trevifío, Delegado Permanente lJ.terno ante la Oficina
de las Naciones Unidas en Ginebra

Sr. Doctor E. Márquez-lViayaudón, Director de Higiene del .Ambiente en la Secretaría
de Salubridad y Asistencia

Sr. M. Plehn-Mejía, Secretario de Embajada, Misión Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra

PAISES BAJOS

Representante

Sr. L.J. Mostertman, Profesor de Hidrátuica, Director de los Cursos Internacionales
de Hidráulica e Ingeniería de Saneamiento

Asesores

Sr. J.W. Tesch, Profesor de Higiene del Medio de la Universidad Agrícola,
Presidente de la Organización de Investigaciones Sanitarias, TNO

Sr. J~H.F. La Riviere, Profesor de Hicrobiología del Medio, Universidad de Delft

Sr. H.V.M. van Gils, Asesor Superior de Conservación del Medio (Shell)
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nsmo UlUDO

Representante

Dr. M.~j. Holdgate, Director, Central Unit on Enviro~mental Pollution,
Department oí the Environment

Suplente

~tr. R. ArClUUS, Head of Science and Technology Dept., Foreign and Commonwealth
Office

Asesores

~ÜsS A. 1varburton, Counsellor, ~erman6nt Mission to the United Nations Office
at Gen6va

}tr. D.J. Johnson, Second Secretary, ?ermanent Mission totH8 United Nations
Office at Geneva

l'frr. F.B. Hheeler, Foreign and CommonioJealth Office

lilllJUBLICA lútABE UiTIDA

Representantf':

Sr. H. Khallaf, ·Embajador, Representante Permanente ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra

Sr. E.A. El Reedy, Consejero, Yusión Permanente ante la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra

Asesor---
Sr. S. Draz, Tercer Secretario, Misión Permanente ante la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra

SINGAPUR

Representant~

IvIr. Lee Yong Siang, Senior Executive Engineer, Publ.Lc Horks Department,
lv'"linistry of National Development

Suplente

:tvh~. C.R.. l\.nanthan, Public Hea.lth Engineer, lVIinist:ry of Health
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SUECIA

Representante

Sr. O. ~1ydbeck, Embajador, Representante Permanente ante las Naciones Unidas,
Nueva York

Suplente

Sr. C. SHartz, Embajador, Ministerio d',:::i.elaciones Exberí.or'es

Asesores

Sra. Iuga Thorsson, Embajadora, Ministerio de Relaciones Exteriores

Sr. Á. Engstrom, Profesor, Consejo Asesor en Cuestiones Científicas

Sr. Jan Nartenson, Secretario General del Comité NacLona.l Sueco para la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Hlrnano

Sr. O.F. Heyman, Primer Secretario, Misión Permanente ante las Nací.ones Unidas,
Nueva York

Sr. L-G. Engfeldt, Segundo Secretario, ~lisión Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra

Sr. H. Stenr~n, Ayudante de Investigaciones, Instituto Zoológico, Lund

Sr. S. ICronvall, Jefe de Sección, Ministerio de Ar.:;ricultura

Sr. G. Backstrand, l'ünisterio de Relaciones Exteriores

Sr. M. aenborg, becario, Misión Permanente ante la Oficina de las Naciones Unidas
en Ginebra

Asesores esoeciales

Sr. G. Seidenfaden, :Smbaj ador , Hiniste:do de !.lelaciones Exteriores

Sr. V. Korsbaek, Jefe de División, Ministerio de i.i.elaciones Ext.er í.or es

Sr. H. Schmiegelow, Subjefe de Sección, ~linisterio de rtelaciones Exteriores

Sr. 1. Hoclcaranta, Embajador, Ministerio de Relaciones Exteriores

Sr. l. Kangas, Jefe de División, Ministerio de Educación

Sr. Antti Hynninen, Segundo Secretario, lfrisión Permanente de Finlandia ante la
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra

Sr. E. Benediktsson, Vdnistro Plenipotenciario, AC9~esentante Permanente de
Islandia ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra

Sr. N.L. Dahl, Consejero, Misión Permanente de Noruega ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra

Sr. E. Lykke, Jefe de División, Ministerio de Relaciones Exteriores
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Ul:ICI: DE n-C?UBLICA,s SOCIALISTAS SOVIE'l'ICfiS

Representante

131'. K. Ananichev, Director (le Depaz-bamen'co , COll:ité (¡ficial de Ciencia y Tecnología
de 18. URSS

Suplentes

Sr. V. Kovda, Profesor de la Universidad dG ~íoscú, Director del Instituto de
C~uímica Agr ar-í.a y Edafología ele la Academí,a de Ciencias de la Ul-lSS

Sr. Y. Antonov, }rofr::scr, Director de Departamento, lviinisterio de Salud Pública

Asesores

Sr. A. Baranov, 1lüsión Perraanent.e ant.e la Oficina de las ilaciones Unidas en Ginebra

Sr. M. Lazarev , .LTofesor del Il1sti t.ut.o de Ciencias l)olíticas y Jurídicas de la
Academia de Ciencias de la URSS

Sr. Y. Har'kev.ich, Primer Secre~aria, ~¡inis'Gerio de n.elaciones Exteriores

Sr. S. Bí.r-í.oul.ev , Oonaej ero, 1üsión Permanente ante la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra

Sr. V. Perchik, Segl.U1do Secretario, Nisión Permanent.e e.nte la Oficina de las
Eélciones Uní.das en Ginebra

~;r. 1,1. Ser-ebr-enn.i.kov , Especialista de cat.egor í a superior, Comité Oficial de
Ciencia' y Tecnología de la U1SS

YUGOSLAVL'.

Representante

Sr. L. Hoj sov , Emba] ador Extraordinario y Plenipotenciario, ~lepresel1tante

?ermanente ante las :>1aciones Unidas, Nueva York

Sr. n. Rajic, Director del InstiGuto de Flc.nificación Urbana, Belgrado

Sr. J. Kulisic, Tercer Socretario, Hisión Perwanente ante la Oficina de las
Hrciones Unidas en Ginebrn

l1eDresentante
-~._-----

r{r. A.lL Simuchimba, Counsal.Lor , Permanerrt l'üssion to the Uní.t.ed Nations,
N6\'¡ York
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B. Estados Miembros de las Naciones Unidas representados
B0l' observadores

Australia

~tr. M. Loveday, Permanent Representative to the United Nations, Geneva

Dr. R.S. lYIerrillees, First Secretary, ?ermanent Mission to the United Nations,
Ne¡.¡ York

MI'. Ví. Fisher, Second Secretary, Permanent Mission to the United Nations, Geneva

Austria

Sr. F. Ceska, Consejero, Representante Permanente Adjunto ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra

Bélgica

~Ule Cl. Kirschen, Secrétaire d'Ambassade, Mission permanente de la Belgique
aupres de 1lOffice des Nations Unies a Geneve

Bulgaria

Sr. C. Kossov, Segundo SCQretario, Hisión Permanente ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra

Colombia-----
Sr. D. Garcés, Embajador, Representante Permanente ante la Oficina de las

Naciones Uní.das en Ginebra

Sr. N. Gómez, Consejero, Hepresentante Permanente Adjunto ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra

Chile

Sr. H. Cubillos, Consejero, Representante Permarente AdjWlto ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra

Sr. J .M. Ovalle, Secretario, lvlisión Permanente ante la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra

Cbina---
Sr. Chang Lung, Consejero, r1isión Permanente ante la Oficina de las Naciones Unidas

en Ginebra
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Sr. G.Seidenfaden, Embajador, Ministerio de Relaciones Exter~ores .

Sr. V. Korsbaek, Jefe de División, ~ünisterio de Relaciones Exteriores

Sr. H.E. Schmi'ege.Low, Subjefe de Sección, Ministerio de Relaciones Exteriores

Sr , D.F. San Sebastián, Subdirector General de Cooperación Económica, 'Ministerio
de Asuntos Exteriores

Sr. D.E. A:..~mijo, Secretaría General Técnica, Ministerio de Obras 'Públicas

Fi1ülinas

V~. F. Rosal, First Secretary, Permanent Vdssion to the United Nati6ns, Geneva

~~. M.S. Agui11on, Third Secretary, Permanent ~üpsion to the United Nati~ns,

Geneva

Finlandia-----
Sr, R. Honkaranta, Embajador, Vdnisterio de Relaciones Exteriores

Sr. Ilppo Kangas, Secretario General, Consejo de Meso1ogía
" ,

Sr. A. Hynninen, Segundo Secretario, lvIisión Permanente ante la Oficina, de las
l1aciones Unidas en Ginebra

Sr. F. Gajda, ~üsión Permanente ante la, Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra

Islandia--_.-
lO

Sr. E. Benediktsson, Ministro~lenipotenciario,Representante Permanente ante
la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra

Malta--*...... -.

~IT. R. Saliba, ?errrranent Representative to the United Nations, Geneva

1\1arruecos

Sr. M. A1-!lrbilChatta1?i, Consejer-o, Misión Permanente ante la Oficina qe las
Naciones Unidas en Ginebra

Sr. Z. Erendo, Segundo Secretario, r1isión Permanente ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra '

Sr. P. IG1aliaruchou, r1isión Permanente ante la Oficina de las Naciones Unidas
6n Ginebra
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Noruega

Sr. N.L. Da4l, Consejero, ~üsión Permanente anta la Oficina de las Naciones Unidas
en Gí.nebra

Sr. E. Lykke, Jefe de División, Ministerio de Relaciones Exteriores

Nueva Zelandia

Mr. B.W.P. Absolum, First Secretary, Permanent filission to the United Nations,
Geneva

Mr. A.W. Dawson, Second Secretary, Permanent Mission to the United Nations, Geneva

"P /_anama

Sr. J.M. Espino González, Embajador, Representante Permanente ante la Oficina
de las Naciones Unidas en Ginebra

Sr. E. Royo Linares, Tercer Secretario, Misión Permanente ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra

Paguistán

~~. S.M. Khan, PFS, Counsellor, Permanent rüssion to the United Nations, Geneva

~~. T.O. Hyder, ?FS, Third Secretary, Permanent Mission to the United Nations,
Geneva

Polonia

S~. A. Czyzewski, Secretario del Comité Polaco de Protección del Medio Humano

Sr. M. Goraj ewsk.l , Segundo Secretario, lVIisión Permanente ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra

Sr. A. Podnieeinski, Asesor del Primer Vunistro

Rumania

~~. N. Dinu, Segundo Secretario, rlisión Permanente ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra

Trinidad-Tabago

~1r. M.O. Sto John, Counsellor, Permanent Mission to the United Nations, Geneva

r1r. L. Cumberbatch, First Secretary, Permanent rlission to the United Nations,
Geneva

Túnez

Sr. H. Abbas, Consej ero, l'Üsión Permanente ante la Oficina de las Naciones Unidas
en Ginebra
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Turquía

Sr. O. Kulin, Consejero, ~lisión Permanente ante la Oficina de las Naciones Unidas
en Ginebra

Venezuela

Sr. S. Nolina-Duarte, Consejero, Misión Permanente ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra

Sr. M.C. López, Segundo Secretario, 14isión Permanente ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra

Sr. N. Pino, Tercer Secretario, Yusión Permanente ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra

C. Estados no miembros de las Naciones Unidas
representados por observadores

República Federal de ft~emania

Sr. G. Schaar, Primer Secretario, Misión Permanente ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra

Sr. K. Lenz, Tercer Secretario, ~lisión Permanente ante la Oficina de las
Haciones Unidas en Ginebra

República de Viet-Nam

M. Le Van Loi, neprésentant pernlanent aupres de l'Office des Nations Unies a
Geneve

M. Pham Van Trinll, De~xieme secrétaire, ~1ission permanente aupres de 1lOffice des
Nations Unies a Geneve

Iv'J11e Hguyen Le Dung, Troisieme secrétaire, Mi.s sdon permanente auprbs de L' Office
des Nations Unies a Geneve

M. Nguyen Cong Anh Tuan, Troisieme secrétaire, Yússion permanente aupres de
l'Office des Nations Unies a Geneve

Santa Sede

Le Révérend Pere Henri de Riedmatten, O.P., Observateur permanent aupres de
1lOffice des Nations Unies a Geneve

YJIne Dr.. .HelviE.,.....Tb.!:.rBse Graber-Duvernay

Suiza

M. Ir. Voirier, Ministre, Division des organisations internationales, Département
politique fédéral
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D. Secretaría de las Naciones Unidas

Representante del Secretario General

Sr. V. 1~inspeare Guicciardi, Secretario General Adjill~to, Director General de la
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra

Secretaría de la CI)nferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Hwnano

Sr. lvI.F. Strong', Secretario General Adjunto, Secretario General de la Conferencia

Nerfin, Asesor Especial

Mussard, Represent~nt6 Especial del Secret~rio General de la Conferencia

Dina Lobe, alto funcionario de Progra~ación

Thacher, alto funcionario de Programación

Iglesias, Consultor Princ~pal

Ul-Haq, Consultor Principal

Korn, Secretario de la Comisión Preparatoria

Departamento de Asuntos Económicos y Sociales

Sr. R.J. Crooks, Director del Centro de Vivienda, Construcción y Planificación

Sr. A. Cf.borovskd , Director Adjunto del Centro de Vivienda, Construcción
y Planificación

Sr. T. Barnea, Director, División de Recursos y Transportes

Sr. V. Baum, Director Adjunto, Subdd.r-ecc.í.ón de Economía y Tecnología Oceánica

Sr. D. Steinthorsen, Oficial Principal, Centro de Planificación, Proyecciones
y políticas de Desarrollo

Sr. C. Roosevelt, Jefe de la Sección de Organizaciones no Gubernamentales

Comisión Económica para Europa

Sr. J. Stanovnik, Secretario Ejecutivo

Sr. ~.S. Bishop, Director, División del Medio y la Vivienda

Sr. B.F. Heiner, Director Adjunto, División del Medio y la Vivienda

Sr. J. StV~D, División del Medio y la Vivienda

Sr. G. Dente, División de Transportes
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Oficina de Asuntos entre Organismos

Sr. A. Dollinger, Representante Especial en Europa par~ Asuntos de Coordiná~ión

y del CAe

Sr. P. Casson, ulto funcionario de coordinación, Dependencia de Coordinación

Sr. T.S. Zoupanos, funcionario de coordinación

Oficina del Secretario General Adjunto de Asuntos Políticos Especiales

Sr. F. Sella, Secretario, Cowité Científico de las Naciones Unidas para el
estudio de los efectos de las radiaciones atómicas

Oficina de Asuntos Jurídicos

Sr. P. Raten, alto funcionario, funcionario de enlace para asuntos jurídicos,
Oficina del Director General, Ginebra

Sr. Z. Marcella, funcionario encargado de asuntos jl~ídicos, División de Asuntos
Jurídicos Generales, Nueva York

E. Organos de las Naciones Unidas

Conferencia de las Naciones Unidas sobre COluercio y Desarrollo (UNCTAD)

Sr. J. Kohout, Asesor Especial del Secretario General

Sr. V. Kolontai, Ayudante Especial, División de Investigaciones

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI)

Sr. J. Fath, Jefe de la División de Tecnología Industrial

Progr~la de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)

Sr. Townley, Jefe del Programa de Recursos Pecuarios y de la Pesca

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR)

Sr. C.H. ~face, p~to Comisionado Adjunto

Instituto de Formación Profesional e Investigaciones de las Naciones Unidas (UNITAR)

Sr. D.P. Serwer, becario, _~dante de investigaciones



A/COlifE'.48/PC/9
J\nexo I
página 16

F. Organismos eS]2ecializados y ,OlEA

Organización Internacional del Trabajo (OIT) ,

Sr. B. Bolin, Subdirector General

Sr. A. l\.1i, Jefe del Departamento de :'{elaciones y Conferencias

Sr. J. A. Northcott, Servicio de la Seguridad e Higiene del 'I'r abaj o

Organización de las Nacion~s Unidas p~~a la Agricultura y la iUimentación (FAO)

Sr. E. Saouma, Presidente del Grupo de Trabajo Interdepartamental sobre los
necursos Naturales y el Medjo Humano

Sr. P. Contini, Asesor Jurídico

Sr. M. Ruivo, Director, vivisión de Recursos Pesqueros, Departamento de Pesca

Sr. P.J. Mahler, alto funcionario, Recursos Naturales y Medio Humano, División
de Agricultura

Organización de las Naciones ünidas para la Educación. la Ciencia y la Cultura (m~ESC

Sr. M. Batisse, Director, División de Investigaciones sobre los Recursos
Nat.ura.Les

Sr. H. Makagiansar, Departamento de Ciencias Sociales

Organización Mundial de la Salud (OMS)

Dr. N.M. Kaplan, Director de la Oficina de Ciencia y Tecnología

Dr. N. Sacks, Jefe de la'División de Cnordinación deProcramas

Dr. P. Macuch, Nédico, Oficina de Ciencia y Tecnología

Banco Internacional de Reconstrucción Y,Fomento (BIl1F)

Sr. J. Lee, asesor sobre higiene del medio, Banco Mundi.al, \,,¡áshington

Sr. A. von dem Bussche, Obs~rvaQ.or, Oficina de París

ünión Internacional de Telecornunicaciones (ÜIT)

Sr. C. Stead, Jefe del Depart.amerrto de Relaciones Exter-í.ores
. .. -

Sr. R. Smith, Ingeniero, Departamento de Relaciones Exteriores

Organización Meteorológica Mundial (a~I)

Sr. C.C. \~allen, Jefe de la División de Programas y Técnicas Científicas



)S

isca
. ,

.s.i on

( UNESCO)

A/CONF.48/PC/9
Anexo I
página 17

prganización Consultiva Marítima Intergubernamental (OCMI)

Sr. C. Goad, Secretario General

Sr. S.L.D. Yoting, Jefe de la Sección de Ciencias Marinar,

Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA)

Sr. J. Servant, Director de la Oficina del OIEA en Ginebra

Prof. Dr. Z. Wilhelmi, Director de la División de Salud, Seguridad y Eliminación
de Desechos Radiactivos

Sr. G. Klevanski, Oficina del OIEte en Ginebra

Acuerdo General sobre Aranceles ~duaneros Y-Q2mercio (GATT)

Sr. J. Tumlir, Director del Departamento de política Comercial

Sra. M. Potter, Consejera, División General

Sra. B. Beer, Consejera, Sección de Relaciones Exteriores

G. Otras organizaciones ~tergubernamentales

Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE)

Sr. G. Eldin, Secretario GeTIeral Adjunto

Dr. H. Jloderick, Dí.rector de Higiene del lvJ:edio

Sr. C. Cochrane, Administrador Principal, División de Cooperación Científica
Internacional

Sr. G. Mallett, Adjunto del Jefe de ilelaciones Exteriores

Organización de los Estados llTTlerícanos (OEA)

Sr. G.J. S~amis, Embajador, Representante de la Oficina Europea en Ginebra

Sr. D. Chaduí.ck Braggiotti, Representante Suplente de la OEA en Europa

Banco Africano de Desarrollo

Sr. Shawky Bishara, Jefe de la División de Servicios Sociales

Comunidad Económica Europea

Sr. P. Nicho1as, Jefe de la Delegación Perm~~ente de la CEE en Ginebra

Sr. G. Maurel, Delegación Permanente de la CEE en Ginebra

Consejo de Europa

Sr. S. Renborg, Jefe de la Dirección del Medio
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H. Organizaciones no gubernamentales.

. /Len

Alianza Cooperativa Internacional

lLLianza Internacional del T~isnlo

Alianza Internacional de Mujeres

Al.Lanaa Internacional Santa Juana de Arco

Asociación Cristiana Fem0nina Mundial

Asociación de Derecho Internacional

Asociaciór:LSl~__~ransporte Aéreo Internacional

Asociación Femenina del Pacífic~udeGtGde Asia

4sociación Mundial de Nuchachas Guías y Muchachas Scouts

13attelle Memorial Institute

Centro paxa la Paz Mundial mediante el Derecho

Comisión de las Iglesias para los Asuntos Internacionales

Comité Consultivo Mundial de la Sociedad de los PJ1)i~

Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales
Libres

Conferenci~. Internacional Católica de Caridad

Conferencia Panindia de Mujeres
:JI •

Qongreso Islámico Mundial

Consejo Internacional de Asistencia Social

Sr. G.J. Alder

Sr. C.A. l(uysten

Sr. P. OssipoH

Sr. R. Schmitz,;.Leuffen

Sr • M. RXause

Srta. M. Ginsberg

Sra. l. Rimondini-Schn~

Sra. ? ~'!olf-Johnson

Srta. f;.. Arnold

Srta. A•. Paquier .

s-. 1'1. Brandon

Sr. J.L. Gilmore

Sra. C. <Tones'

Sra. ~). Bugnion

Sr. M. Hoyston

Srta. 11. Halker-Leigh

Sr. E.J. Smith

Dr. B.D. Stosic

Rev. Canón.D. Jenk1ns

Sr. E. nees

Sr. B. Hollister

:31'. H. Umra'th '

Sr. T. Szmitkowski

Sra. P. Jungalwalla

Sr. Najib El Rawi

Srta. M-L. Cornaz
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y de negocios
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E,eq,eración Internacional de lilu,j eres Universitarias

Federación Internacional de Planificación de la Familia

Eederación Internaci.onal de Settlement (Contros Sociales)

federación Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas

Fegeración Sindical MW1dial

Liga de Sociedades de 'la Cruz lio.ie.

Liga Internacional de Mujeres pro faz y Libertad

Novimiento Internacional de Estudiantes pro Naciones Unidas

Qficina Internacional CatÓlica de la Infancia

Oficina Mundial de los Boy Scouts

Qrganización Internacional de '1 as Uniones de Cons'L1l:lÍdores

r: ax ~lomana

,Se..r.vicio Universitario Mundial
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Srta. R. Baillard

Sra. S. Eskapa

Sra. K. Lévy

Sra , A. Schwob

Sr. T.F. Halone

Srta. A. Travelletti

Sra. C.' Jories

Sr. S. Johnson

Sra. J. SHingler

Sr. G. Kupfcr

Sr. H. Perera

Sr. C. De Angeli

Sra. Y. Camporini

Sr. C. Schusselé

Dra. G. Baer

Sra. E. Ballantjw6

Sra. S. Godhaber

Srta. G. i~alker

Sr. T. Lamarequier

Canón.J. Moerman

Sr. K.E. Kentopp

Sr. W .. Hurdoch

Sr. C. Lindsten

Sr. ¡,J. Schirmer

Sr. O. Roullet

Sr. S. Chidambazanathan

Sr. TI. Eggleston
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Unión Internacional de Organismos Familiares

ynión Internacional pala la Conservación de la Naturaleza'
y sus Recursos,

Unión Mundial 'de Organizaciones Femeninas Católicas

Zonta Internacional

Sra. K. Midtvinter-

Sr. G. Budowski

Sr. H. Nichols

Sr. R.r. Standish

·Srta~·L. Herren

Sra. M-T. Graber-

Sra. G. Deneke
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.eB.OGfW\L·~ DEL SEGUNDO PERIODO ]I'!:: SESION¡i;S

l. Cuestiones de procedimiento:

a) Apertura del período de sesiones

b) Elección de la Mesa

c ) Aprobación del pr'ogran.a de la Comisión

d) Organización de los trabajos del período de sesiones

2. El Programa de la Conferencia:

a) Concepto bé.sico delF'rograma 'Y' materias y puntos que podrían incluirse
en el programa-temario

b) Aspectos económicos, financieros y sociales

c) Declaración sobre el Medio HQmano

d) Consecuencias institucionales en el plano internacional

3. Cuestiones de organización:

a) Estructura de la Conferencia

b) Documentación previa a la Conferencia

c) Plan y métodos de trabajo previos a la Conferencia

d) Participación nacional

e) Participación de organizaciones distintas de los gobiernos )r las
Naciones Unidas

4. Informaclón pública y educación

5. Futuras reuniones de la Comisión Preparatoria

6. Otros asuntos

7. Aprobación del informe sobre el segundo período de sesiones.
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m.» ARJ,CION DEI SECRETARIC GJ1~l'JEfL':1.1 JE lA CCHlllilEECIA
~)E LAS 1,:ACIOHJJS U1U,){~:-) SCJBRE ".81 ~m¡JIG EUEAiiíO

en el segundo período de sesiones de la Conu.s í.ón Preparatoria
Ginebra 3 8 de febrero de 1971

3t:ñor Presiden"t<.;: ¡·lucho me oornp l ace vt.ener el privilegio de dirigir la pa Labr'a a
los distD1guidos representanC0G3 obse~vadcres e invitados aquí presentes 3 reunidos para
la inauguración Jel segundo neríodo 0.8 SGsiol1GS de la Comisión ?reparatoria. Antes de
pasar a la concrotisima labo~ aue habrá de realizar esta reLmión tal vez convenga hacer
algunas observaciones generale¿ respecte de 13s perspectivas de la Conferencia de
Bstocolm03 tal como en estos momentos de los prepaT'ativos las ve la secretaria.

Claro está que nada de 10 que voy a decir puede afectar a los obj etivos fill;damen
tales de la Conferencia de las .laó íones Unidas sobre el i-ied.io Humano, que señalo la
Asamblea General y fueron enunciados con el asesoramiento de la Comisión Preparatoria
en su primer período de sos í.oncs . Las observaciones que voy a formular reflejarán
únicamente la evolución á.el marco dentro del cual se desarrolla nuest.ra labol':! la expe-
r í.enc.la que estamos adquár Lendo en esta ardua ta:N~é1 y las muchas conversaciones que hemos
!:."ln[.enidc, CCü Órp[lc1'-'s y cr/<~r,:üs::"~)S <1,:=1 3i,~t.':J.'f;: de Las l'7r.oiorl(>s U~;':1".~<1)lc.:ln f'uncj.onar-í.os de
]rJ '" Q",",,(.• (-~, ·:J·r.-)~l':r-'c: """ I·~'-lp''''.-..''''n!·~'''!·'''':'' '1-·' J r-. <; '~'("rl1'n', (~i'-·i]t,;'f'l·('f"S V co. ·-·tl':J:'3 uerSi.nos.
_ ... I ~ ~. Lt... J. _J... .. 0. _ ... ,I .. ~· '_~", v .. ' _ ''''1- _ ,_ ..... \:..; _...... ... .. '-: 1.' • 1.:.,. • '••" '- ....- "... .. l. .... ........... - ..... - -.. tl '- '-

Uno de los objetivos originalmente previstos para lo. Conferencia era alertar H la
opinión oúbLí.ca acerca de los peLí.gr-os que hace correr a toda la human.idad la interven·-

~ ~ (

cion del hombre en su medio natural, del que su vi.da y bienestar dependen. Hoy en d~[,~

en los paises muy illdustriaJizados la inquietud que causa el medio ambiente ha paG8do
rápidamente a primer plano en la atención del ~)úblico y ha adquirido prioridad politica.
Rara vez cue st.í.ón a Lguna he suscitado tan J:·ápioamente tanto interés. Creo que puede
afirmarse, en térr .nos gel1ereles" que el r 70blema ahora plan .eado a los gobiernos de
1 r ., t . l' 1 ' 1 . / -t 1 bl' r • ~os paases lnQUS ,rl&.J..1ZF.lC as 110 IJ::" O.8.:ip81' (,"'.1 o. pr'eocupacaon Q\:; .i.a po ac aon , sano mas
bien r-esponder adecuadament.e él la presión cre;iente de la opinión pública que les pí.de
que ao tuon ,

Un nluuero cada vez mayor de paises han promulgado nuevas leyes importantes y creado
nuevos ministerios u organismos de alta jerarquia para tratar los problemas del medio.
Es en verdad sumamerrt.e a.Lent.adcr ver como aumerrta esa preocupac i.ón y el gran numer-o de
gobiernos que responden pr-ont.amerrt.e a olla o FJ1 los paises industrializados, nuestra'
tarea más urge~te es ir ahora de ese interés general a ill1 conoc~miento más preciso de
las diversas opciones ~ue se nos ofrecen y pasar seguidamente a la acción para hacerlas
realidades. En resumen" debemos aprovechar el periodo actual de interés pub Lí.co ~7
vitalidad política p8ra ostablecer las Jases de los progr8JnaS y procesos sostenidos y
prolonf,ados que serán necesarios para que el hombre consiga establecer el equilibrio
nilévO y positivo con su medio que es esencial para nuestro porvenir en este planet.::l,
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2ero si bien el medio ambiente ha cobrado tal fuorza política 8n Jos püíses más
industrializados, ,11 gr-an parte del mundo .in desarrollo C31'e"e de esa fuerza mD[dca.
Aun cuando es alentador observar que tam'c:L\Sn en esa parte del mundo aumont.a el interé~
y la preocupación, todavía son muchos los que sigLlGl1 considerandu el medio humano como
un problema del hombre rico, una enferrnedad ...l la que con gusto se expondr Ían s í.empr'o
que f'uer a el ooroLarIo de L crec Imá.eut.o económico que deseen JI :.u'gunter,lonte nenos í t.an ,
Les inquieta .• con toda r azón , saber hast.a qué punto 13 preocupación de los pa Ís es
inliustrializa"ios por el medi.o hu-nano V8 t~ repercutir en su torca prim.'it.aria d a aatí.s
facer las necesidados f'undament.a.Les p, il1.medü~tas (Le su población en r::E~ te;,ria de alimenta
ción" a Loj anrí.ent,o, empleo, cducac í.ón 'J" salud. Por ot.r a parte, pLencan con toda lógica
que los responsables de e:JQ t ecno.Iogia inltastrial que ha producí.do pL'incipalmemi8 la
cont.amí.nao.í.ón ac tua L son quienes deben cargar con la muyo:;,' parte de lo. r asponsac i Lf.dad
de hacer frente él las ccnsecuenc í.as 8lnbientales. Antes de unirse errbus.í.aet.amerrbe [1

los defensores del medio humane quieren saber con más certGsa qué probal~ilidad hr-y de
que ello afecte a sus propios intereses y El sus propias prioridades. :.Ina de nUestr3s
principales tareas será asegurar que esas preocupaciones se tengan plenamente en cuenta
en los creparativos de la Conferenci8 v en el propio urOEramo. Pero creo que tanto

,l. u .... ... '-' ,

en J.as regiones en desarroJ lo como en las desarrolladas 83 est.a reconocienclo cada vez
más que la crisis de L medio arab i.ent.e no se r educe él una cues td.ón de oont.am.inacáón
industrial y que los problemas del medio l1UJT1.ano l'8S\.tJ.tante::i de la pobr-eza son igUGl!nén
te, gravos e .índudab.Lement.e más generales que los ocas.í.onados por la abundanc La , La
verdad es que, en todas las soc Ledades , las pobr-es son las Cp1.~ tiC"nen nas que gana).' con
un mej oramí.errto del medio; cuentan con monos r ecur scs que derrochar en errores costonoo
o e11 medí.dc s correctivas,,' y su voz debe oirso claramente en 10 q¡J.C respecta a Loda
actividad que puede influir dec.i s.ivamente en sus propios Lnt ar-eses , aunque sean oh-os
los que se encarguen de ella. Por lo demás; Los C.L':..;ctos combinados do 18 presión
demográfica, la uz-raná cao aón, el agot.anuant.o de los r-ecurscc y "el empeoramümts c.el
medio ambiente son de arcance .int.er'nao í.ona L, i·¡ás importar.te aun es que se es t.a ElIlpe·
zando a reconocer que si bien el dosarrolio económico IllaJ. planificado puede tener
aí'ec tcs sumamerrt.e perjudiciales para el ncd.íc, una planificación y acc í.ón ambiental
ef'ec t Lva puede c or ~:J:'ibui"!' de maner-a posit:'-ia aI de sar'r'o.Ll.o .

Por tanto" ahor-a que empezamos a perc.í.bí,r la crisis de L medio hucnno en su caba I
corrtexto, es de una claridad mer Ldd.ana que, aunque las 11erspectivas y las prioridades,
por supuesto, d.if'Leran, 38 trata de Ul1éJ cuestión que inte:;:,e~J<J v.í.t.aIment.e a los gobiernos
:'1 a los pueblos tanto ele 10J pa i ses industria] i~éldo8 como de los r a l ses en W1a f'c se
más preliminar de indlJ.strjaliz.aci()n.

El programa -lu8 proponemos para Estocolmo tiene por obj eto r eooger los punt.os de" ~ ,
vista que se han manl.I'esbado ;:'0[;1'2 J.a cuestion del medio humano en su mas amplio
cont.exto. hay prccLemas ele aaerrccmf.errto humano en todas par t es ; no hay pa:Ls a.I que no
preocupe la administ.r2.ción rncional de los recursos naturales; nuestro estudio de los
problemas de la contaminación ha rle girar en t.orno de los aspectos cuyo alcance es
manLf'Les t.ament.e .ínt.ernac í.one l .

Creo yo que nuestra lubor 88 verá cad.a ve? más influida por la evolución de una
opinión bastante genera.l.Lzcda de q'J.3 la caJ.idad del modio l1UIJ:1::.no,: el bienestar de las
sociedades y el bienestar de los Lndáv í.ducs , soa donde f'uere, 110 pueden separarse ni
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en el pensamiento ni en la acción en esta época de tensión peligrosa en las relaciones
entre el hombre y 8U medio. Hay algunas otras consideraciones importantes que me p'are
cen dibujarse con claridad mucho mayor a medida que se desarrolla el panorama ecologico.

En primer lugar, todos nosotros -individuos, gobiernos, organismos de las
Naciones Unidas y funcionarios de la Secretaria- comprendemos cada vez mejor las
enormes 1:1gw1asexistentes en nuestro conocimiento del sistema ecológico y de su fun
cionamiento. En realidad parece más propio hablar de islotes de conocimiento en lill

mar de ignorancia que de lagw1as en nuestros conocimientos. Ello tiene muchas conse
cuencias para nuestra labor, y una de ellas, que no es la menor, es la de que nos
parece cada vez más urgente determinar ~o que más desesperadamente necesitamos saber
si hemos de reemplazar una e~Jlotación irracional de los recursos de la tierra con una
ordenación inteligente. Por tanto, una parte importante del programa de trabajo que
esperamos emane de la Conferencia de Estocolmo 'probablemente ha de consistir en hacer
que sean más asequibles y utilizables los conocimientos necesarios para que todos
podamos comprender nUestras posibilidades y optar entre ellas.

En segundo lugar, creo que nos damos cuenta cada vez mejor que la tarea de la
ordenaci6n del medio es una empresa a largo plazo, por no decir permanente. Estamos
aprendiendo no a buscar soluciones definitivas para los problemas del medio, sino a
tratar de encontrar procedimientos y técnicas para identificar problemas e idear solu
ciones sobre bases continuas. Vemos cada vez mejor que las decisiones que se tomen
en Estocolmo, cualesquiera que sean, han de representar los primeros pasos llacia la
ejecución de un compromiso a largo plazo y continuo de ordenar más eficazmente las rela
ciones criticas entre la especie humana y su medio natural.

En tercer lugar, empezamos a reconocer con mayor sutileza que la mayoria de las
decisiones relativas al medio han de exigir hasta cierto punto W1a transacción entre
intereses que, hasta ahora, se han defendido a menudo ciegamente, sin tener en cuenta
sus repercusiones en otros intereses igualmente valederos. la necesidad de conciliar
esos intereses se ha expreaado a menudo en tél'minos de "conf'Lí.c to ", pero creo que
estamos avanzando hacia una manera de penSRr más constructiva y más fecw1da en términos
de opciones, de posibilidades de elección y combinación, no en detrimento del bienestar
humano sino en interés del progreso social mismo, en una comw1idad mundial que honra
a la vez la dignidad humana y la correspondiente integridad de la naturaleza. Ello
tiende a concentrar nuestra atención crecientemente en la importancia de las institu
ciones, y más concretamente en los procesos de adopción de decisiones en el seno de
los gobiernos y en plano intergubernamental. Creo que también esto se reflejará clara
mente en el curso de nuestra continua labor preparatoria y de los debates de Estocolmo.

En cuarto lugar, agregaré que el esfuerzo desplegado por abordar los problemas
recientemente descubiertos del medio huamno está penetrando todo el sistema de las
Naciones Unidas. Hace dos semanas, almorzando con un grupo internacional de expertos
en asentamientos humanos, el Secretario General Adjunto de ASW1tos Económicos y
Soc.LaLes habló de las repercusiones llintelectualmenta es tdmu.l.arrtes " de los problemas
del medio, y dijo que estaban obligando a la Secretaria de las Naciones Unidas aDensar
en términos de una planificación universal. <
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Por estas ;j otras razones, tel1;;:o la convicción de que 10 Labor' pr-eparabcrLe,
en la que esta Cor;isión dosempeña un pape] capital, es tan i'llportante como la propia
COlj'erencia de Estocolmo. la ha empezadc 81 pl'OCGSO de estndio jT aprendizaje, y es un

. próbeso en que no hay n inguna nación que pueda e:cigirse en maes'br-a. Tenemos mucho
que aprender ele nuestras exoerLenc Las l"ec:L¡)I'ocas" pero er; 10 que se refiere al medio
humano todas las sociec1adss· son COrLO niños que en tran por vez primera en un j ardin
de infancia.

A.l mismo tiempo" a medida que examinemos en dGtülle 1:1 planificación de lo
Conferencia y las ideas cue han de servi:" de base a las pr-opue sbas que discutiremos" se
verá, estoy seguro , que ia Secl'er,aria comprende perl'sctamel1:te sus propias limit.ac í.ones ,
Consultando el calendario' propuesto .. verán ustedos que :Ltl Conferencia de Es toco.Imo,
al irse de sar-r-o.Ll.ando, no de.Jorará sorpresa aJ.gLU18 él Los gobiernos pal'ticipantes; se
r-eunár án alli para discutir cuest.iones que ya conocerán de antemano y en cuya prepara-o
ción habrán tomado parte en la medida que deseen.

t ' · "En ·erTiunos mns generales" los planes que les proponemos TIuestl'[ll1 claramente que
la secretaría do J.a Conferencia, en SU uane I de Llgente llamado a servir a- los países
miembros" sólo' puede presentar a los gobi~I'nc3 diversas opciones, acerca .de 'las cuales
les incumbe actuar o no. Son los gob í.ernos los que controlan el fondo común de la
voluntad poli:tica necesaria para ucoperar.

Ello no quiere decir que una secretaria activa, que vive y trabaja con los temas
incluidos en el programa semana tras semana y mes t.ras mes, carezca de ideas de fondo.
En realidad, cons.lderamos como parte esencial de nucst.ro deber señalar nuestras ideas
a .la atención de los ?,otiernos a cuyo servicio es t.arnos aqu.i , Hablo, por supuesto, de
juicios de valor emitidos, 110 desde un ourrto de viE:ta cientifico o técnico, sino desde
un punto de vista práctico", sobre mat.er.í.as que pueden estar o no listas para consu.l.t.as
a fondo entre los r;obiernos.

"

l'ermitasem.e e este respecto expr-eaar mi r-econoo.ímí.ent.o ,J01' la gran cooperación y
el gran apoyo que ~'o m.i smo y lui secretar:l.::: estemo;; r cc íb í.en-to d2 los gobiernos, del
sistema de las lJaciones Unidas" ele otras organizaciones interguLernamentales y también
de ~ectores no gubernamentales. Espero que 6SB cooperación contínúe y aumente, y yo
verLa con particular agrado un mayor grado de participación de la juventud en 81 proce-

d ."so e preparaclon.

sé 1a"gran cantidad de labor indispensab:)-e Q.ue están naciendo los gobiernos.
cad~ vez mas impresionado por la diversidad·y la calidad ele la lF.bor de fondo que se

. está efectuando en J.os orgardsrnos: los departamentos y las comisiones ele las Naciones
Unidas. J.a coord.lnac í.ón de esas ac t iví.daries se lleva a cabo en \'31 Grupo Zspecial de
I'rabaj o de L CAe y én la Sede de las Naciones Unidas por un Grupr:~;:pécin1. de (('ir~i'b~j(J
reunido por el 1.Jepartamento de Asuntos j~col1ómicos y Sociall-')s. Finalmente,s se han
establecido relaciones diroctas de tl"abajo con organismos no gubernament.a Ics , como el
Consej o Internacional do Uniones Ciend.ficas y con. grupos consultivos espec.ía Les , como
un Ctcupo Internacional de ExpG:í~tos que reunió el mes pasado el Centro de Vivienda,
Cons t.rucc i.ón y Planificación para que asesorase respecto de los asentamientos humanos
en relación con el programa prOpllC'c; t,.) pr.r'a 1'~ C~.nf::::.n;;:1c.L~·;. U';':l rf;fWTn do l~;.q t.r~i:[;l.ios

GS:; r-ouní.cn se va El di3tri¡mir a 108 prr;';C(;;[lL<;s.
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la instalación c.i.G nucat.ra sGcretar:.LG en GiIlobra" cerca de las or rcanas de la
Comisión Económica para ~uropa" facilitará crandemente la coordinación de nuestra 1abor
con la de 1a secretLu'ia do la CEE en GU preparación de la Co.tf'er'eno La de Pxaga , Ya nos
hemos beneficiado en gran medá.da de 108 conse,j os "J' cooperación de La secretaria de la
CEPE y trabajaremos en estrecha cooperación con ésta Q8 manera que las dos conferencias
y sus resultados se armonicen perfectamente y constituyan dos etapas complementarias
del proceso de comprensión globa1 de 10s problemas del medio ambiente por las Naciones
Unidas.

Advertirán ustedes que hemos an~liaGo nuestra secretaria agregando algunos nuevos
y valiosos e Iementos , pero seguirá siendo une secretaria muy reducida y lo. mayor Ía de
los que la componemos somos aún relativamente nuevos Gn nuestra tarea,

En cuanto a la labor realizada con anterioridad a este segundo perlodo del'sesiones
de la Comisión Preparatoria, eJ inforlne del Secretario GenerAl para estn reunion se
terminó el 2 de diciembre~ para poderlo traducir y enviarlo a los gobiernos a finales
del año. Posteriormente, hemos calnbiado ~e idea respecto de muchas de las cuestiones
a quo se hace referencia eJ::l oJ. informa al avanzar en nuestros trabajos y merced el
asesoramiento que hemos recibido Qe muchas fuentes.

En vez de ocupar el tiempo de los aqui presentes en esta sesión inaugural expo·
niendo esas nuevas ideas, he preparado un memorando sobre el progr21lla-temario, la orga
nización y el programa de trabajo ele la Conf'er-enc í.a ele J~stocoJjno que es , en realidad,
un suplemento del informe del Secretario (;8neral al segundo período de sesiones de la
Comisión Preparatoria. Ese momorando está siendo distribuido como documento de
sesión (CRP .1) .

Por consiguiente, no vaya repetir aquí tedos los puntos y todos 10s detalles que
ya se encuentran en ese memorando. Sin embargo, me voy a permitir subrayar y, hasta
cierto punto, e~Jlayar alglli10s aspectos de la preparación de la Conferencia que me
parecen de Impcrt.ancí.a genaraL para los trabaj os de esta reunión, sin que con ello
quiera yo sugerir un orden de pr-Lcr ídad. Lo haré bajo diferentes epíGrafes.

farticipación de los paises en desarro1J.o

Desde un pr i.ncipí.o se acordó que uno de los cometidos prácr í.tar í.os de la secretaría
era facilitar al máximo b plena participación de J.os paises en desarrollo, tanto en el
proceso de preparación como en las deliberaciones de EstoCOJ.1l10. Asi pues; se han t.omadc
medidas a través de la secretaria de 12 Conferencia con objeto de facilitar asistencia
tócnica a los países en desarrollo que Jo soliciten para pr-epar-ar diversas conta Ibuc.ío-.
nes al proceso de programaoí.ón ; en co'Labor-ac í.ón con las comisiones económicas regionales
y con la Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut, .
se ha proyectado la celebración de una serie de seminarios regionales en América
Iatina, Africa, Asia y en el Oriente Hedio que se espera tengan lugar antes del
próxDno periodo de sesiones de la Comisión Preparatoria. Se está disponiendo también
la concesión de una asistencia financiera especi.al para que los expertos de los paises
en desarrollo puedan desempeñar p Ienament.e su pape I. de consultores en la preparación de
los documentos de la Conferencia.
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Pr,ograma de .1.0.1 Conferencia

los gobiernos dej aren bá en sentado durant,e el primer periodo de sesiones de la
oomisión Prepar-ator áa Y en Los debates habidos uJ.teriormente en el Consej o J~conómico
y Social y en la Asamblea Genera} su deseo de oue la Conferencia estuviera I'orientarla
hacia 1Ft acción ll • Poro una de las principales -lecciones que nos es dado extraer de
los problemas que plantea ac tua lmen'be el medio humano en que no se pueden tomar rned í.da
e.islaclas o evaluar por separ-ado sus consecuencias, pues son parteintew'ante de un
sistema comp1ej o de relaciones da causa a ef'ec I~o que debemos percibir y eva Iuar el;'

conjunto, El problema de l medio humano es el resultado global de una serie de int(~r"

venciones inconexas en el medio y no se podra r esoIver por una serie de mediclas espe
c í.a Les también inconexas. Ante todo debemos pr-epar-ar un esquemc genGr21 y completo
en el que podamos cap.tar lU8j 01' todas las consecuencias de nuestras acciones" encorrbr-ar
d.iversas soluciones posibles y establecer un or-den de prioride.des. las medidas indi-·
vádua.Les deberán encuadrarse en ese esquema general. Consic.b:.'o que la elaboración de
tal esquema ha de ser una de las tareas principales de la Conferencia de Estocolmoo
P01' ello 3 estimo que cuando s 3 redacte el pr-ogr-ama-Eemar-Lo y el programa de trabaj o
deberemos pasar de un análisis general de la materia en lJonjunto al establecimiento
de un esquema de acción y luego a la f'ormuIac Lón de propuestas concretas de acción.

Ni que decir tiene que en la Conferencia propiamente dicha no se podrán examinar
detalladamente todos los aspectos da J.8 materia. Por consí.guf.ent.e, habrá que aplicar
pues alg1111 criterio sis'Lemáti:::o en la selección de los asuntos que la Conferencia
pueda estudiar durante el tiempo Límí.t.ado de que disponga para cada uno de los temas d
programa. Dado que los gobiernos desean que la Conf'ei-enc á.a esté "orLerrbada hac i,a la
acc.í.ón ", lo mejor ser Ía que ese criterio sistemático para la selección de los t.cmas
que han de ser exemánados por la Oonferencia sea 81 "pr.lnc.íp.í.o de acciói1:t~ os decir
que se \ülj an los ternas que se presten mej or él la elaboración de Las propuestas concro
t.as de acción que la Conferencia podrLa r-ecomendar con arreglo a los criterios enuncia
dos en el párrafo 22 del informe del 8ecr(,,'tario CeneraL. .:?ero si se pretende que sean
útiJes y va Lí.ocas, las propueat.as de acción deber án ampliarse y examinarse dentro doJ.
marco de 1.U1a esLr'uotura global en donde puedan relacionarse entre si en función de f>U3

respectivas pr í.or í.dades asi como con las· medidas a Largo plazo de las que constituirBn.
en la mayoria de lo~ casos, un primer paso. Estos primeros pasos, por muy pequeño que
sea su 51cance,:¡ serán de gran importancia~ ya que establecerán una pauta para la
acción f'u'tura , Ya coincidencia de criterios deberá preceder nat.ur-a Iment,e y constitv.ir
la base del acuerdo a nivel pol:f.t:Lco que permitirá la formulación de propuestas con-
cretas de acción. Algunos problemas se pres t.ar án a recomenc1aciones de ca:;.~ácter general
y otros a le. adopción de medidas concretas, P01' ej empLo par-a la reunión" difusión y
elaboración de datos y la .lnves t.Lgac í.ón y aplicación de las medidas genera.Les , Como
la mayor-La de las medidas que serán nrobab.Lemerrte necesarias caen forzosa.mente dentro
del ámbito de la .jurisdicc:~óD. de cada pa i.a, muchas pr'cpuescas de acción se harán en
f'orrna de recomendaciones concr'ebas a los gobiernos. Hab:cá quaut.r í.buár 3 sin ei11b~rgo.?

una importancia especial a los problemas en que se requier;:m medidas internacionales
compIement.ar í.as en 10s planos r eg í.ona L o mund.í.a l.. }!;n esos casos las propuestas de
acción comprenderán recomendaciones a Los organismos inte:cnacionales competentes de
carácter regional o mundial.
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Como es sabido. hemos Drocurado enumerar en el anexo I del informe del Secretario
General para esta r~tll1ión l~s ternas concretos que se habian propuesto para la inclu
sión en el programa. Yo ha.bia indicado que presentaria mis propuest~s al respecto en
la decIar-ac í.ón inaugural do este perIodo de sesiones. Por ello, basándome en las
consultas que se han celebrado en les Naciones Unidas y en las opiniones que me han
comunicado los Gobie~nos, propongo ahora que se divida el programa ~e la Conferencia
en los siguientes epigrafes ¿onera~es que se describen de un modo mas concreto en el
documento del sesión CRP.l:

Planific.ac:~ón ;Y-_.orq~13sli~.~ df' los asentamientos humanos desde el punto de
Yl.§ta d8_=1§_.calidª-ª_~§..1medio ambient~

ASDec~2~bi..Q!...~(jal.esde la,. ordenación de los recursos naturales

luqha cogtrE!. los aEentes corrtamtnarrbes y :Qerturbaciones de inrp.ortancia
;i.nt~;r~.onal

As~cto~_educacj~le~,~ciqle~vculturales de las cuestiones del medio
.?m'Qie:o.~~

5.

2.

1.

4.

6,

Se nos ha señalado que serIa preferible crear seis Comisiones, W1a para cao.a una
de las seis materias principales de estudio. So;y partidario de esta propuesta y
sugiero que cada 11.~18. el". las sei.s Comisiones, denominadas 1, 11, 111, IV, V Y VI, se
ocupe de las luaterias correspondientes y que las Comisiones IV, V Y VI se reúnan
después de las Com.í.s Lones 1,7 II Y III. Como se habrán pr-eparado para las seis materias
documentos de posí.c Lón y dccument.os de acción de unas fuentes comunes y con arreglo a
W10S métodos un í.formcs , es ele esperar que cbordon 10s temas de U1l. modo c.oherente y
con criterios compatibles. No obstante~ el estudio de las materias más concretas que
se llevarán a cabo en l~G Conlisiones I~ 11 Y 111 condicionará forzosamente el estudio

Al preparar 8J. progz-ama, nuestra tarea f'undament.a L consiste en organizar las
materias del medo más aúecuado para poder definir c1aramente los problemas principales
que deben seña Larse a la atención de los gobiernos, establecer una estructura racional
en la que se puedan f'ormu.Lar med.irias para abordar los problemas as Í definidos y
decidir cuáles son las med.i.das concretas más importantes y factibles que deben ej ecu·
tarse con prioridad. Eay que organizar también el programa de modo que se preste
fáciJmente a obtener y utilizar la colaboración d8 diversas fuentes para la prepara
ción técnica ele la docuroerrtac í.ón ele cada t ema. Hemos atribuido notable importancia a
estas consideraciones al establecer esta distribución de las materias.
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de las más ampLf.as que se exam.lnran después en .Ia s Comisiones IV:J V Y VI. iiabrá 0.1.10

tomar pues d.l.spoaác lones para comun Lcar los resu.Ltados de estB::; primeras r euní.ones a
las 'br es comisiones del segundo grupo.

El tiempo d ..~ qua S8 dispondrá para las reuniones de las Gomisiones depender-á, ,
mucho del que so asigne 1.1 las ccm.í.aí.oncs r,úenarias.Este a su vez esti:1l'::l en funcion
del tiempo previsto para el "debabe 1;.:one1'8J.II. Creo que es necesario celebrar un
debate general y que éste debe tener lnGE'J.~ en el Pleno. Pero estimo que es importani
fijal' un ti2lT'pO limitaelo: no r::~s de dos ellas.. l'io :lnt8resaria mU'::!10 conocer 3U.3

op í.ndonec a.' l'es~)r:..;to,

Document.ac í.ón Dl"8;JaratoriD de 1& Coní'er-euo ía----_.-."--_.._._- ~-_ .._._..__._._._- .__._--

,Si se :.lev8!.1 a cato Las 'oro)Ju~stas onunc í.adas en ra:i. memorando sobr-e el pr-ogr-ama
t.enar a.o, o::cganizCl::d.ón y p:i.'O[r~l::t.j· de t.r aba¡o 'de lo Conferencia, habrá que int;'odl·.cir
c.i.er t.os cambios en EÚ númer-o V en la desiP'nación de los docurnent.os de lo. Conf'erenc La .'u ,
Distingo en éste memor-ando cuatro tipos ele dOC1.LnQ~"lt(:,; y para ac Lar'ar SU des í.gnac.í.cn
nos reie-riremose ellos en lo suces ívc del morlc s í.guí.errte :

Lo

)ales
Lonal

3CU·-

~a--

La a

una

~erias

Lo a
y
que

id í,o

i)

ii)

iii)

iv)

Informes básicos .- ,se trata de es t.ud í.os o .ínf'orme s do cualquier tipo" inclu
do~-lc;;' il1f;;'~~ nacionales y las monogrnilEls, preparados 901' los 50h~_el'nos
103 organismos (l. e Las Es.r;io:c.es Unidas y otras or-ganí.aacdones como co.Laboi-a
c í.ón ;? lo labor :)l"8i.Jarat.o:cia sus tant.Iva sobre eliversos aspectos 0.8 mat.er í.a
genera L e1:::: la Conf'er'enc í.a . Algunos de ellos tratarán ele uno materLa en
lineas gcnerales ';)' otros pcdran r-ef'er í.r-ce a aspectos Tf!c1S limitados y concre
tos de le mismo. Estos Jocurnentos 110 serán docwnentos o:ficiales de la
':::onfe:r.c:1r;ía ;,:'E:YO con.stit'J.irán la fu;;te besica 1~31'a elaborar los "documorrto:
0.3 posición '1 y los "documerrtos de aco í.ón ¡;.

.:J.t2.0::.ment9.l3 de J2.o3ic~~ - Bstos dccumerrt.os se pr-eparar án baj 0 la r8.'3p0nS1:1bi~.
lidad de la ser;rGtal"la como documentos oficiales de J.a Conf'er-enc.i.a, basados

" t '1 ." ' , -, 'd' .' . ,en tJ.8. os (lG .i.cs antcrmes t)aSlCOS. r.os tJ.OCl.Ul1Gn·üoS e posrca.on r esumaran,
respecto ele Jos 8jJlgl'afes generales, J.a3 id'383 y pr-ob Lemas prmcápa.Les , Lac
consideraciones m,?-s .ímpor-tantcs en nue se fundan las medidas y poli t í.c as
prOp1...8st fl:J y la ostrlJ.~·~ura ger:eral y la estrotegil:l en que se deben. i.'1Sp:i.l"a:c
las p:co~~0stas de auci6n concreta

~ ~, ., 1" , 1 ' .
.:!!.2f..~@enGo~~~.:~2~1. - S3'~()S nccumcn cos so pr-eparar'an como crccument.os 01 .i.c a,a
les de lR Conf8ron~ia y 88 bCGo.r~n en las propuestas de acción roc~1endadas
en los Lnf'ormoc besicos. En cada document.o de acción se de:finirá una medida
det.er'raí.aada present.ade a La Conferencia para su estudio ;¡T se esbozarán su
justi.fjcación" Sl.W consecuencias económicas :Y :financieras y obr-as ánf'orma
cionos pertinentds.

R ' . f ( , 'l.' l' el (
:E2~2Jl..~.i2~~_ d~J!!:~g~.as - [)8 G:ce'G?lre e e resumenes de determina- as moncgraf'L,
que se prepararan ba ] o J.[¡ r esponaab.i'Lí.dad de la secret.arLa como documerrtos
of'Lc La.Ie s de la Conf'er'enc í a para ilustrar y aclarar temas conoret.os del
pr0gramo..
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Bibliotec~d3 la Conferencia y biblio~rafia

Los informes básicos presentados a la Conferencia constituirán los documentos
fundamentales a partir de los cuales se elaborarán las propuestas que han de ser
examinadas por aquélla. Tendrán por tanto W1 valor Q~ico y permanente al margen de
las propuestas concretas de acción que se elaborarán a base de ellos par~ la
Conferencia. Propongo, por consiguiente, que se cree W1a biblioteca oficial de la
Conferencia on donde se depositarán todos los informes básicos y que se prepare W1a
bibliografía anotada del contenido de esa biblioteca como documento oficial de
la ConfpTencia.

Plazos Dara l~ Droparac7ón de 12. documentación

La secretaría propone como fechas lírrdtes para la preparación de los documentos,
las siguientes:

)1 de ¡nava de 1971 para el recibo por la secretaría ~e todos los informes básicos.

15 de aR'osto deJ-971 para terminar los anteproyectos de documentos de posición y
de docQmentos de acción.

jO ci.e sent.le¡nbre de 1971 pa.l'a concluir las consultas sobre los anteproyectos de
documentos de posic.ión y de acción.

31 de octubre de 1971 para terminar los docUTIlentos definitivos de posición y
de accí.ón,

FebrGro de 1972 para distribuir los dOCtilllentos de la Conferencia a los gobiernos.

Infol'mes ~:--bre la situación del medio humano

Este inforn..e será el resultado. más importante de lo que he denominado el "prí.mer
nive'L" de los trabaj os pr-eparat.or-í.oa, es decir 'el intento de establecer U11 esquema
conceptual general para abordar el problenla del medio y para orgro1izar nuestros deba-
tes sobre ~l. .

Con arreglo él. nuestros planes actuales, se tratará de lli1 informe de alcance uni
versal sobre los conocimientos actuales, las Lagunas que contienen y los datos que es
necesario saber acerca de las r8laciones entre el hombre y su medio. Los datos proce
derán en su mayoría de los informes básicos y se ajustarán por tanto a los docu~entos

de posición. Por lo que respecta a la edición y a la elaboración conceptual, pedire
mos or'Lent.aci.ón a un grupo ampl.í o y representativo de asesor-es Lnt.ernacdonafes para
tratar de abordar las facetas nuevas y complejas de los problemas del medio desde una
porspectiva común y comprensible. El informe estará. terminado .mucho antes de la
Conferencia de Estocolmo y esperamos que constituya una aportación inlportal1te a los
preparatívos técnicos de la r-euní.ón,
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1J0claración 300ra 81 1'¡edil,) H1.U.lanO
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~11 su pru.mcr perlo o uo [30810ne3, a liOI:l:LS101l i-reparnt.orua pH¡:LO a.i '-.locre· arao

General que LncIuyer-a en Sil Lnf'cr'me para el, se[,1U1do período tlo3 sasionos al.gunas suge
rencias respecto de-L contenido do la Declaración soez-e el 1·:cdio Humano cuya aproba
ción por la Conferencie. es r.aba pr Jvista en la resolución de Estocolmo. lil1tes de pro
ceder a olla, ha queril,o beneficiarme pl.enamerrt...:: de las opí.ní.ones de los gobiernos y
111) onví ado por tarrco el .21 de diciembre de 1<)70 una carta a todos 1;)13 gobiernos, con
....m cuestionario y 3.1gmH:18 not.as compl.ement.ar-í.as , Se han recibido hasta ahor-a varias
r-espueet.as y esporo que 8(:' me transmitan ot.raa opiniones durante el cor'ní.ent.o período
do seaí.ones , Croo que tamcí én SD:"t~ útil ten3:"Jll cuorrtu los purrto s do vista 'que se
f'orrnu.Len en los Lnf'ormes básicos que 118m0:3 do :cecibir durante 01 período de prepara
ción de :.c'. Conferencia. De:38o sugcrí.r , poi- cor.s Iguí.ente, que se presto' ocpec.í a.l at.eri-

.... e -D 1 .... 1 '1 J " 1 • '1 C ,.,ca.on a errr,a ce araczon 011 G pl~ogro.:y¡n Ch.L ccrccr peri occ e e aesa ones oc; J. 0111:LS10n
Pr-eparat.or-í a, que va a ccl.ebr-ar se en septiembre. :8ntl'etanto, podemos aprovechar la.
presento r euní.ón para ano.l I sar la forma y el cor.t.errí do general de la Declaración y
para que los mienbros examinen 1:'. pouí bí.Lí.dad de establecer LU1 grupo de trabajo para
la elaboración y posible redacción da lU1 proyecto de Declaración entro el seglu1do y
el tercer período de sesiones.

Orrral1ización en Estocolmo

file permito señalar a los presentes el anexe II de r.'.:i, informe, y par-td.cul.arment.e
los párrafos 3 a 6, 8n los que se da cuonto. de las limitaciones rnateriales do las sa
las de coníer-encaa de Est.oco.lmo , 0stas Lí.rribnc.i.ones pi-áctdcas , que existen en toda
confer-encl a organizado. pOI' las llací.ones Uní.cias , no sólo oxí gen que el númer-o de miem
bros de las delegaciones oficié.üos se r.Jduzca o. seis personas, sino además que el nú
mero total de delegados y 8.8eS01'33 que cada de.l.agací.ón deba espercr t.ener en una sala
de comisión S13 limito a tres en todo momento. .

'í'ambí án se impondrían limitaciones al núnei-o de partd.c Ipant.es u observador-es de
organismos do las Naciones Unidas, organismos inl:.er~'llbernamel1talos, or-ganí aac.iones in
t.ernacácnal.es no guber'namerrba.les , etc. Esas limitaciones se aplicarían tanto al nú
mero dJ organí.aací.onec como al númer-o de sus r8prosentantE:s. En vista de ello y del
enorme interés ya mostrado por un número muy gr::ll1de de or-garri zaciones, me permito su
gerir que apliquemos, como or-í.ent.ac í.ón , el siguiente :principio: enviar invitaciones a
las Ol"gallizaciones más capaces de corrbr-Lbuí.r específice.mente a los preparativos de la
Coní'erencf.a ~¡ a sus fines. Por 81 momento no podernos ni siquiera preparar una lista
provisional de esos par-bí.cá parrtea , mí ent.r-as no conozcamos mejor las contribuciones
que ostén en situación de aportar a la COnf3I'enéia.

ProDuestas C~J· acción para el ;'nivc·' ITI'

Los debates habi.doa en el pj7ime...' perfodo do sesionos de la Comisión Preparatoria,
en el Consej o Económico y Social y JYl le. Aaamb.l.ea General han mostrado que a los go
biernos les interesa ví.vamente que 18. Conf'ezencá a de Estocolmo sea 1Ul instrumento para
facili t ar la acción y no un pret.ext.o para retrasarla. Por consiguiente, en el proceso
de la Conferencia se ha previsto la identificación do problemas concretos en q~e la
acción internacional considerada urgente se podría emprender inmediatamente para darle
cima, por lo menor, en una fase inicial, al tiempo de reunirse la Conferencia. En nues
tra carta. a los gobiernos del ?-l de diciembre de 1970 les pedíamos que nos sugirieran
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cuestií.ones concretas respe':.:to de las cuales [JO podría pl"3VGL' una acción al ,inivel I1.i il •

Una de las tareas más Lmpor t 21lt08 el'3 este segundo período de sesiones será determinar
las cuestiones que deben tratr,rse e. este ní.val , 01 tipo de medidas pr-eví.at.o para cada
una de 3llas (por ejmnplú, por meúio de un convenio, de un tratado, d::; un acuerdo o de
una rcao.lucIón de la Conferencia) y el tipo de raecaní smo Lnt.er-gubernament.al, que ha de
establecerse o utilizaroG paro. ocuparse áe cada una de ellas durante el período pre
paratorio. 10s gobí.ernos y distintos organismos del s.i s t eraa de las l'Taciones Unidas
han hecho varias sugeutdones ccncret.as para 18. acción al nive.l, 111, las que se han
agrupado en un documento que se C:¡istribuirá a 10. Comí.aí.ón, l'lientras tanto, he discu
tido t,ambién la cuestión con r-eprcaent.ant.es de los medios científicos internacionales.
Esto;y convenc í.do do que con una at.enc í.ón grande y urgente y el deseo de cooperar de
los gobiernos podemos t.omar iniciativas importantes, a fin de compl.et.ar.Las , por lo me
nos en su primera etapa, en la primavera del año pr-óxí.mo ,

PJr ej emplo, parece haber acuerdo suficiente acerca de la necesidad de conocer
mejor lo que está sucediendo en lo. atmósf'era y en los océanos para justificar que se
dé una alta prioridad al es't ahl.ec.imi.errbo en breve plazo de un sistema gene:cal de vigi
lancia. He complace anunciar que el Comité Científico sobre los Problemas del Nedio
Humano del Consejo Internacional de Uní.enes Científicas ha emprendido un estudio de
esta cuestión desde el pu..l1to de vista científico; estudio que se pondrá a disposición
de la Conferencia.

También estimo que hay pr-uebas suf'Lc i ent.es de que los gobiernos y los meco.o s
cientj:ficos internacionales coinciden cada vez más en la importancia que atribuyen a
los efectos biológicos y sanitarios de la contaminación del medio sobre los seres hu
manos para que empiece a t.r-abajarse urgentemente en la preparación de una propuesta
para el eat.ab.l.ec imierrto de Ul1 registro internacional de los compuestos químicos.

En vista de la in~)ortlli1cia capital de poner los conocimientos relativos al TIledio
ambiente 2.:. servicio del pr-ogr-eso social, me par-ece na'tui-aL que queramos identificar
y prestar total apoyo a los progr-amas de investigación que han de mej orar los métodos
para pr-ever las r-epercuaí.ones dcsf'avor'abl.es y benéficas del desarr-o.Ll.o económico sobre
el medio humano.

Ya he dicho antes, señor Presidente, que la secretaría no vací.Lará en exponer a
los gobiernos ideas de fondo, paz-a que las examinen. Por tanto, haré algunos comen-o
tarios sobro una -ruestd ón de gran importancia para toda la comuní.dad mund'í.al, y una
propuesta concreta a esta Comisión.

Al crearse cada voz una mayor conciencia del creciente impacto del hombre sobre
su medio ambiente inmediato, hemos visto como en todo el mUl1do se agudizaba la preo
cupación por la necesidad cie proteger los mar-es antes de que se produzcan daños irre-
parables. Desde hace años la Asamblea General viene adoptando decisiones 8ncruninadas
a aumerrba» los conocimientos y la compr-enaí.ón del hombre en lo que at.añe a los siste
TIlaS oceánicos. Las decisiones de los últimos períodos de sesiones de la Asrunblea sir
ven de base para un vasto y acelerado avance en los esfuerzos colectivos de la hmnani
dad por preservar y proteger la vitalidad de los océanos.

Mercad, en gran parte, él. la labor ya bastante avanzada del sistema de las Naciones
Unidas,ter.emos pruebas de que las fuentes principales de la grave contaminación de los
mares están en muchos casos muy alejadas del medio marino propiamente dicho. Me permito
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'1 l ' 1 ' , 1 " 't '1 1 't 'lnC,lC(;11' (IUO, cm . [l'D.l'J"l (l.; '."3f30,_V':l' es ne prüC'_0r:1:'t, pueue :.301'110;:3 uv; _o. exi.c enc i a
1 , 1 " '1 ' , 1 ' , , , t ' ' 1 1 1"" t' ,eil e. uerec 10 arrcor-naca.ona (1:-; una oor.a.gacz on en v],r' uu ue el CU:., Los .J!¡s .acos nan

de co.Lauorar en la prevención de la corrtnmí.nací.ón de los ::1'.11'18 reGultanto de n~entes

nocivos, sen su f'uont e la (11.1.0 f'uarc , Creo \,:uo cabe e,:;pG:;""~l' mucho del n:;.'tículo 25 de
la Convención sobr-e la ~\l'~o. Hal', en 1\)58 1 'l'..Id clí co ('HO "todos los :~stados ost6.n obli
gados a colaborar con los ór'ganí.smos Lnter'nacd o..irú es compet.entcs en In adopción de

'" "1' , " '1 11 " t 1meoac.as para eva.t.ar él cont.arariac.ron de r:lo.r:{ (El espaca,o o...3reo supcryaccnte 1'03U_-

t arrbe de cualesquiera acti·.;h1s.~tJ:\ l':;uliza...las con sunt.ancdas radí.act.Ivus '- con otros
agentes nOC1\1'08 11 •

Es tiLlo , pues , (11.10 la tare'::. F:,:LncipEü de Lt CO:L\::c':,)::.ci:.:\,l:; ]!;stJcolmo por lo que
se refiere a La cont.amí.nac.i ón de 10:.3 maros es el¿:liora1' lID IJl'ograr:a ~,. 'J11a ostr~tegia

genoi-al.eo , un ;Iplall :""Jctor,l) Ji l..)f' par-ece nejor, mcdí.ant e 81 CUé.Ü los gobi.er-ncs pue
dan progxcaí.vement.o avensar "m la p1,~,t3cciól'l d¿ le;, J1éU':j,> y t.omar alguna ,3 de Las pri-

d ' , I 1"" 1 1 ',... 1 t·, ¡ ,menas me a.cas urgcnt.cs para a C;J ccuca.on Cl~_. p ::11. .,3 GG "p. en :;"OC"Ol" .,0 Xl~:arla en
gran medida en la Labo;: (~ue Yi1 se Gst6. r3alizc.:l.~:) en 01 sist(;:na de las .Iacl ones Unidas •
.." '1"" '1'" 1 l' 1 1 l d l Irrt ,- 1 1.~ aca l '(,O.:;"l9. y i-acaona :!.. ZO,:;"léJ c.' ._¿, l:O:;" .re a comuru cac l1l" crnacacnar 1x'.:;"0. .rograr os
acuerdos necesarios por irrl:.ol'rilc·1C;.io de la OCHI., do la Conf'cr'encí.a sobr-e el IJG1'ccho del
Nar y otz-os cauces adocuado a ,

Hostraría al TIllU1C:O exac't.ament.e dónde, cuánc;o y l)o::,' .ju.í.ón na de
cada una de lD.S f'uentes principales de cont.ami.nac.ión ,

controlada

Sugiero, pues, que esta Comí.s.l ón exan.i.ne 1:; poo Llri Li.dac' c13 C'st8.ÍJICC01' un grupo do
trabaj o int.ol'guoel'na:mental espec.i a.l sobre ID. ccn'tamí.nací.ón J3 Jos 1::ar88. i, ;.1i 5uicio,

, leb "t "1 t "1'esce grupo etO er-i a 8'10:1.' prmcapa :!1011'0 una C10:::'_8 ;jara:'.:

En pr-imer lugar, 'Js~ablGcG1' el esquema gOl'.0l'''.1 de un ": p.l.an roctor d para sa.lve.
guardar la salud de lo[:~ ccéanou en interé;; de t.och lo. hunarriaad, y

En segundo Lugar , iniciar mcdi.das con l:lirc.;:; él. qUE: al t í.empo 'tO celebrarse la
Conferencia de Estoco'Imo puede. lleGarse él 1.El o.C\.131'-:10 intargubernar.:tJnto.l 801::.1'e deter
minadas medidas parvíií.cu.Lar-es cluO SOl1 D. 18. voz ur'gerrtes y ví.ab'Les , 1JT' ej emplo una
" '1ven '0';1 e '"o','e ~l ~~.~- ..",\ 1 ":-. 1 '. ,... '·0' ..... ,,...,., ro' .,:,") /1 loe"' 1 ~. .. 1 C'.O.. .,.......0. .Cl _. ao _ :.0_. COL".I.0 oo .i.a '.l'Jo:Jcu_go. (..te ~lv'JeC.'1J'J 0.1 os mar es ,

11e doy perfecta cuenta, señor lJ:'~'3sid3Ltc, de (pe a los gobiernos 88 les plantean
probl.emas do prioridades al aaí gnar recursos humanos y T:l:J.terialc.s que escaoean y de

, J. ., , bl ' -t " .,." 1 ' 1 'que nay e. lIIlPlu.SO conprensl' e a aar .L1.:\ ;·:1QY..:Lma. prlorlaacl 13. :);3 proo 81:1a3 c2ue son mas
inmedtatos y cerC3.n08 al p8.ís, D.lUl cuanclo se tre:te c18 resolver el problema eJe lo. conta
minación marina.

Es de :l:.0c10 plIDtO evidento (iU€: la r..ayoría de laG 1TJediclas noces:::.:,'ias pal'a luchar
contra la cont8Jninación de los ma1'GS pueden y dG;;,el1~cm2r::G on el pIano Y!2cioniü.
Es indudable, además) que !n'.lchos c1e losp~:o bloma:) mé.s urgel1"i:e,':I e imne'i atos que exi-
gen lUla acción internacional con de carácte~ regional y afoctan Q un n{unero relativa
mente pequeño d8 paírses de Vll8. l'ogión., como los ribol'G¡1ú~] c~e maros más o menos cerrados.

Pero si estas medidas, POj:' muy importantes que [3e8.n, no ostán relacionadas clara y
racionalmente con 18.s más vas tao dimensiones espaciales y temporales 011 que se han de
sentir sus últimas consecuencic1s, estaremos cometiendo exactam,ante la misma clase de
erro:rOr3 ql1e nos han conducido a lo. actual situación cr:ítico. del medio ambiente.
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En el primer período de seuí once de lo. JOr:Ué}ión Preparatoria ee G.:tablecim.'Ol: las
bases cobr-e las CUo.1-)2 ha lJrJso··'..:h~o hs.sca la f\;;c:1a 11:1 labor pr-epar'at.or-La e18 la
Conferencia. En l:1i opinió~, el'"segundo período elo acní.oncc c~ue ~hOl'o. empieza es de
Lmpor-banc.ia decisiva para el é;':i'Co de la Conferencia. Dnbe f'orrnul.ar r-ecomendaci.ones
definitivas r eapect.o del programa-temario y hacer r acomcndací.ones concretas sobre el
programa ele trabajos pz-epar-at.cr-í.o s :¡ sobr-e la Jrganización de la Conferencia ní.sma; ha
de llegarse a lli1 acuerdo sobre las cuestiones urgentes re3pecto de las cuales deben
iniciarse Lnmedí.at.ament.e jnedáuas que han <18 hacezse conp'Let.ado , por lo menos en su
primera fase, al tier.1po Je la celebración c~o la Confe:cencia y han de convenirse la
na'tur-a.l.eza do esas me¿;L~J.s y los mee.Los para Ll.evarLas a cabo.

:':i nuestra r euní.ón es f'ecunda en ese sentido, creo f'Lrmement.e que, a pesar de las
serias dificultades, podremos úar a los gobiernos la oportlli1idad de hacer de la
Conforencia de Estocolr.l.O el acontecimiento histórico que 'todos c.1eseamos que sea y que
la situación real del medio ambí.ent.e exige. Si por cual.ouí.er razón fracasamos en ese
cometido, las perspectivas de éxito de la reunión de Bstocolr.1o no serán -311 verdad muy
claras.

En esta Labor' común, la secretaría t.a ene lTlUY presente la responsabilidad un tan
to impresionante que comparte con ust2des •
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An¡;;Xu V

fgenteG de datos - _a dc.cumcrrtacl ón básica de la Conferencia se obtendría de las
tres fuentes princip¿les que 86 indican a ccntinuacién:

a) u0oiernc3

Además de l'JS Lnf'orraes y mcnografín s nacdcnaLe s , que han de constituir una de las
pr.inc.ípaLe s f'uentus de la documerrtación básica de la Sonferencia, se invitaría a los
c::bierllJS 11 que hicieran, c.n carácter vo.l.urrtar-í.o , c t.ra Imp.u-tant.e contribución prepa
raudo "Lnf'crmec bása cc s" sr.bre di versos aape ctos de las materias que va a examinar la
G';nferen..:ia. y q"J.8 no se estudden a fondo en l1s informes o ncnografías nacionales.
La :>l'tSélnit":,ción y utilizaci,.5n de esta s cont.r-í bucí.cnes se examí na más detenidamente en
párraf~s pjstGriaros.

b) ~a sistema de las Nac'i ones Unidas

Par-a cad:] tema. pr-í.nc.lpa'l , uno o ná s cr'garri smos , departamentos y cormsa cnes regio
naLe ..~ del si s-tema ele las Hac.í .ne s Unída s prepararía tambí.én un .í.ní'orne bási co ,

Entre las otras fuentes cabe incluir las organizaciones gubernamentales ajenas a
10.8 na ci ories Unidas y algunas -:¡l'ganizaci .nes nc gubernamentales, así corno consultares,
de qu.i ene s la secretaría de la ~_'nferencia solicitaría la preparación de informes bási
C,;S sobre determinadas mat.erí.a s , con arregle a su especial competencia o interés eh el
se,~t:)r de que su tl'a·c,e.

J\íétod,~s J,?_jrgaq:1~a~j,Jn y_.s......:...r.dinaci6n de los datos - Irif'ormes básicos y aspectos
que deben-conoiderarse

Il.lgunus Lnf'crme s bási :;.)s abarcarían tod;) un sec tor de estudio y otros determinados
a spec t.;s , según Los Lnt.er-e ses y la especializaci6n de los autores. Se supone que, como
todOf) los informes básicos serán preparados por per-sonas u organismos especialmente
compet.errt.es en el sect.)r a que se refiera el documento , Los autor-es harán uso de sus
presentes e nocámí.ent.os en la materia en lugar de emprender investigaciones nuevas u
originales. Cada un.: de las infcrmes básicos habría de cubrir los siguientes aspectos
de las materias de que se trate:

a) Bxamen del estado a ct.ua.L de los ccnoc.imienbos "JT opiniones acerca de la materia,
especialmente en lo relativo a las lagunas en los conocimientos o en la tecnolo
gía y a las nuevas técnicas real ~) po'benc.ia.lment.e disponibles;
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b ) Determinaoi6n, de conf'crnririad c-n Los cr-í tel'i.) s a que se hace r ef'erencáa en el
párrafo 22 del informe del .Jeeretari(J \.18neral para e1 segundo perí .xio de sesiones
de las cuestiones de principio en relación o)n las materias que, en ~pini6n de lo
autores de lJS documentos, exijan la atención de lJS dirigentes, e indicaci6n de
la prioridad que ellos atribuirían a tales cuestiones;

e) Determinación de los pr'Lnc'í.paLe s métodos y p)líti ca s , especialmente en lo relati
a las posi bilidades de desar-r-o.l.Lo , y e.l.ement.os principales que se han de tener en
cuenta al evaluar estas p0sibilidades,

d ) ii:xposici6n de la or í.errtacf cn general que, a .1UlGl de liS aut.ores , deben seguir
los programas y pc.l f tdcas nací.onaLes e Lnt.ernaaí.onc.Ies , especialmente en lo que
se refiere a la relación entre Laa medi da s naci::nales y las medidas internaciona
les complementarias en los p'Iano s r-eg.iona.l y mund.i.a.l ;

e) Determinación de las meclidas:;:'ncretas que, a ,juicic. de lJ8 autores, deben ser
tudiadas por los gobí.er-ncs nacionales o por los órgan;s Lnt.ernacdcna.Les competen
tes y, en relación con cada una de estas medidas, un análisis que abarque en par
ticular los siguientes aspectos;. .'

i) Definición e specff'Lca de la medida que se ha de estudiar;

ii) Justificación de la medida y prioridad que conviene atribuirle en relación
con utras posibilidades;

iii) .8valuación de sus principales consecuencias ecunómicas y sucia.les, especial
mente en lo referente a las consecuencias par~ los países en desarrollo;

1/ véase el documento A/GJNF.48/PG,8, párr.22:

"A cont.inuación se Lndi can 1',)8 cr-í t er-í >s bá s i c -', 3 que cabría aplicar para la
selección y pondaracf.én de las mat.erias del Pr-ograma de la Conferencia:

a) Las materias habrían de t.ener amp.lí.o interés internacional y ser de ca
rácter tal que su so.Luc.ión requiera la coopera ci ón interna cional o pueda
verse muy faGilitada -p-;r esa cooperación. Su iJ:lsütir{:2 especialmente en
las materias de interés para la t.ote.Lí.dad o la. mayor parte de los pa í ses
desde un punto de vista gl'jbal, prestando, no obstante, atención especial
a las cuestiones de importan da. para un númer-o apreciable de países den
tro de un marco r3gi'mal;¡

b) Las materias deberían merecer prLridad especial desde el punto de vista
del medi CJ humano J

c) Las materias deberían ser tales que fuera probable que su examen en la
Conf'er enc í.a contri buyera de manera importante y destacada tanto a la corn
prensión corno a la ae ~ión5 habida cuenta de las funciones y compet.enc ía
de otros 6rgan)s que desarrollan sus ac t.i vidades en la misma esfera,

el) Las materias deberían guardar relación directa con una importante necesi
dad de acción de un tipo que pudiera ser facilitado por la Conferencia;

e) Las materias en conjunto deberían presentar un equilibri0 adecuado entre
los deseos e Lnt.er-e ses de los países en desarrollo y los de los países
más industrializados."
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'I'odos les Lní'ormes bás.iccs deben estar especialmente or-i'en'tados hacia la formula
ción de propuestas de acción. Se prevé qüe las propuestas de acción emanen directanlen
te del examen de las cuestiones y prioridades en relación c vn cada materia. l'luchas de
las propuestas de accá ón representarán probablemente etapas iniciales de un Largo y
continuo proceso de soluci0n de los problemas a que se refieran. En. consecuen.cia, se
rá de suma Importancla que los autores de los informes básicos que inpliquen pr-cpues tas
de acción relacionen esas propuestas 1) más claramente posible con los progranlas y po
líticas CJ. niás largo p'Lazo hacá,a 1;)8 cuaLe s se orientan y C0n el ca.Lendar.í o previsto
para la ej ecución de estas nedidas f'utur-a s , Todos los Lnf'ormes bás i cos deberían ir
acompañados de un resumen o recapitula cá.ón de una extensión máxima de 1. 000 palabras.
Muchas de las corrtr-í bucá cnes Gstarán basadas, como es Lógi co , en información y en do
cumentos preparadcs con otros fines. p)I' ejeJ.1plo, la documentaci5n que hayan prepara
do los g~)bieri10s para la Conferencia de Praga organizada por la Comisión Económica para
2uropa (Naciones Unidas), servirá s i n duda de base a muchas de las cont.r-Lbucdones de
los gcbí.errios a los Lnf'onme s básic;)s de la Conferencia de Est0c~J1mo •

v) Esquema de distint)s sistemas de organizacién que deben estudiarse para lle
var a cabo las medidas, prestand:J especial atenci6n al empleo de los
mecanismos instituGionales existentes.

iv) l!ivaluación, en su .iaso , de sus cestos direct~s y posibles métodos de finan
ciar estos c..JstJs, especialmente l~;s medbs de financiar la participación
de los países en desarrcllo;

. .-icaon

ser es
npeten
m par-

eguir
o que
aciona-

relati If ..

.ener en

3n el
ses.íones 1/

)

)n de los
:ión de

18cial-
DispO'siciones relati vas ª la éJr;-;ahi~aci:5n de las c.:mtribucio.~

O', Se propone la adopción de las siguientes disp.:Jsiciones para organizar y coordinar
las corrtr-í bucí.ones ele los gobiernos, el sistema de las Naciones Unidas y de otras
fuentes, respectivamente:

ra la

:3 ca
pueda

rt.e en
.-).:tlses

specí.al
¡ c1en-

vista

Se propone que se invite a t~"dJs los b~lbiern.)s participantes a presentar,
además de sus inf _,nnes y monograf'fas nacionales, c. ..laboraciones en f'crma
de Lnf'ormes básicos sobre cua lcuñ er a specto de un sector de estudio en el
que deseen hacer esta élp.:;rtaci6n compl~mentaria. Se pediría a todos los
gobiernos que desearan prestar esta c::;.laboración que comunicaran a la se
cretaría de la Conf'erencí.a 3U propósi tl de preparar uno o var-í os Lní'ormes
básicus y las materias objeto de los mism:,s. La ::.ecretaría de la Conferencia
se encargaría de facilitar la oportuna coordinación de e8tas contribu.ciones
con las realizadas por otras per-sonas y organismos en relación con la misma
materia.

la
a com
ncia

ecesi
c.ia ;

snt.re
se s

b)

La coordí.na cí.ón de las contr-í.buc.i ones de los organismos del sistema de las
Naciones Unidas se Ltovará a cabo con la asistencia del ~:rupo Especial de
Trabaj o del CAe que ha establecido ya los pr-oced.ímí.ent.os pertinentes. La
coordinación se facilitará también mediante el establecimiento en la Sede
de las Naciones Unidas, en Nueva York, de un grupo especial de trabajo reuni
do por el Departamento de ~lsuntos Económ.ic ~s y Sociales. Se prevé que todas
las materias pertinentes a un másmo sector serán estudiadas al menos en un
infonne básico por lID organisruo del sistema de las Naciones Unidas.
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La secretaría de la C::mferencia se encargaría de organizar y coordinar los
documentos básicos procedentes de fuentes ajenas a los gobiernos y al siste
ma de las Naciones Unidas. Se solicitarían,) aceptarían documentos básicos
de organizaciones o c.Jnsultores sobre determinados aspectos de cada sector
de estudio, cJn arreglo a los intereses :) competencia de estos cJlaboradores
en la materiay a la importancia que se atri buya a estas cont.r-í. bucí.ones para
el examen de las materias de que se trate p,:¡r la Conferencia •

Preparación de doclUnentos ~os~ción y de docunerrco s de acción

Una vez recibidas los informes básicos, la secretaría de la Conferencia se encar
gará de preparar proyectes, basados en esas co'Laboracá ones , de los document-os de posi
ción y de los documerrbos de acción que han de cons t.i tuir la dccumerrtacLón of'Lc.ia.l de
la Oonferencia. Estos documentos se prepararán en estrecha consulta con los autJres
de los informes básicos en que se funden. Los pr0yectos de estos docmnentüs se distri
buirán a un grupo de expertos en el que figuren personas estrechamente vinculadas a la
preparación de losinfol~les básicos de los gobiernos y de los organismos de las
Naciones Unidas, para que f'crmul.en observacLmes y c..naej cs al respecto. Posteriorment
la secretaría de la Conferencia. los revisaría, habida cuenta de tales observaciones y
consejos, y les daría forma definitiva para su impresión y distribución. El plazo para
la distribución a los gobiernos sería febrero de 1972.

Después de la distribución de los d0clmentos definitivos se prevé la celebración
de nuevas consultas entre los gobiernos y en el seno del sistema de las Naciones Unidas
para facilitar la formulación de opiniones acerca de las cuestiones de que se trate
con anterioridad a la celebración de la propia Conferencia.
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